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An u n c i o s  o f i c i a l e s
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 14 de abril de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres impor
tadas voluntaria 

y definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos ........... .................. 22,16 22,70 25,35 ___

Libras .................. ................ 39,00 39,95 44,70 —

Dólares....................... ......... 10,95 11,22 12,56 — .

Liras ..................................... .55,25 56,65 — —

Francos su izos..................... 245,40 251,55 281,75 —

Reichsmark ..................... . 4,24 4,34 — —

Belgas ............. ..................... 187,00 • 191,65* 213,30 —

Florines ............................. ;• 5,81 5,95 — . —

Escudos' .............................. •* 39.70 40,70 45,60 —

Pesos Moneda legal .......... 2,47 2,53 2,83 —

Coronas Suecas ................. 2,30 2,66 — —

Coronas Noruegas .............. 2,49 2,55 — —

Coronas Danesas...... ........... 2,11 2,16 — —

M I N I S T E R I O  D E LA G O B E R
NA CION 

Dirección General de Correos y T e le
comunicación

CO RR EO S

Sección 3.ª —Centros y  Enlaces
Dobiendo proceder se a la celebración 

- de subasta para contratar el transporte 
de la correspondencia pública en auto 
móvil entre las oficinas del Ram o en 
Cangas de Onís (Oviedo) y  la de R ia - 
ño (León), bajo el trpo máximo de once 
mil. cuatrocientas ochenta y  cuatro pe
setas (11.484 pesetas) anuales y demás 
condiciones del pliego que está, de m ani
fiesto en las Adm inistraciones de Comeos 
de Oviedo y León y Estafetas de Can
gas de Onís y Riaño, con arreglo a lo 
preceptuado en el capítulo I  del títu lo II 
del Reglamento para el régimen y serv i
cio del Ramo de Correos, se advierte  al 
público que se adm itirán las proposicio
nes, extendidas en papel tim brado de la 
clase sexta (4,50), que se presenten en 
las cuatro citadas oficinas de Correos y  
en el Registro general de la D irección 
General de Correos y  Telecomunicación, 
previo cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real Orden del M in isterio de Ha 
cienda de 7 de octubre de 1904, hasta 
las diecisiete horas del día 22 d<d actual 
y que la apertura de pliegos en el acto 
de le subasta tendrá lugar el día 27 d?l 
corriente* a  las once horas, en M adrid ,

ante el señor Jefe de la Sección 3.a de 
la Jefatura Principal de Correos.

M adrid , 8 de abril de 1940.— El D irec
tor general, José L de Letona .'

Modelo de proposición
Don F , de T ., natural de ..........., vec i

no de ........... , según cédula personal del
ejercicio corriente número ......., se ob li
ga a desempeñar la conducción del co
rreo diario desde Cangas de Onís a R ia 
ño y  viceversa por el precio de ........... (en
letra)  . pesetas anuales, con arreglo
a las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  para se  ̂
gurijdad de esta proposición, acompaño, 
por separado, la cédula personal y la 
carta- de pagp que acredita haber deposi
tado en ........... la fianza de 2.296,80 pe
setas.

(Fecha, y firma del interesado.)'
1.016-0

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas

A N U N C IO

Habiendo sufrido ex travío  los cupo
nes de la Deuda Am ortizab le 5 por 100 
1929 serie A números 41.439. 41.440 y 
54.299 ; serie B número 11.637 y serie C 
número 2.478, vencim iento de. l . °  de 
enero de 1938, se anuncia al público po r 
medio del presente y  térm ino de un 
mes para que la persona en cuyo poder

se hallase lo presente en las oficinas de 
esta D irección General dentro del plazo 
indicado, transcurrido el cual sin ha
berlo efectuado serán declarados nulos 
y sin ningún va lor ni efecto, ron forme 
a lo prevenido en la Real O iden de. 17 
<iü abril de 1913.

M adrid , 2 de abril de 1940.--E l D i
rector general, E líseo M igoya .

318-0

S E G U N D A  R E G IO N  M IL IT A R  

Sevilla

A N U N C I O
A  los efectos que determ inan los ar

tículos tercero y  cuarto de la L ey  de 7 
de octubre de 1939 sobre procedim iento 
en las Leyes de expropiación forzosa, se 
hace público que, declaradas por D e
creto de 15 de marZo último (D .p ., 68) 
de-u rgen te ejecución las obras en cons- 
trrueción del cuartel para el Regim iento 
de In fantería  de esta P laza, se. procede
rá al levantam iento del* acto previa, a 
la ocupación de los terrenos ya elegidos 
para emplazam iento de dicho cuartel, si
tos al norte de la carretera de M adrid 
a Sevilla  por A lca lá  de Gtiadaira, lin 
dando con ella, a partir del kilómetro 
543 hacia Sevilla , con un lado de 350 me
tros, paralelo a la citada carretera, y  al 
otro, de 400 metros, en dirección nor
mal a la misma, para cuya diligencia 
se fija  el próximo oía  22 a las once ho
ras, notificándose así. a los señores pro
pietarios de los terrepos antes descritos 
para que concurran a dicho acto.
■ Sevilla , a 8 de abril de 1940.— El Co
ronel de Ingenieros Delegado de la A u to 
ridad, Jesús Camaña Sanchís.
, 1 .021-0
D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  DE  

V IZ C A Y A
Nu eva  industria

Peticiona rio : Don A lejandro Lib-huz .y 
Clachko, D irector-Gerente- de la Socie
dad Anónim a «Productos A gro  Indus
triales Pagra », domiciliada en Bilbao.

Objeto de la industria : Instalar una 
fábrica de ios reactivos de- saponifica
ción.

P roducción : 1.000 kilogramos diarios.
Esta  industria empleará maquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tr ip lica 
do. dentro del plazo cíe diez días, en las 
oficinas de esta Delegación (Gran Vía, 
número 43, prim ero).

B ilbao, a 30 de marzo de 1940.—  E l 
Ingen iero Jefe , S. Bergareehe.

615-X-O
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D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE 
CADIZ

Ampl iación de indus t r i a
1.º, b

P etic ionario :  Don Nicolás Lam parero  
N arvaez ,  d« J e re z  de la Fronte ra .

Objeto • ríe la ampliac ión :  F áb r ica  de 
tej idos  de algodón.

Producción de la am pliac ión :  36.000 
m etros  de tela  de algodón al mes.

E s ta  indus t r ia  em p leará  m aquinaria  y 
m ater ia s  pr im as nacionales.

Se hace pública  esta petición para  que 
los industr ia les  que se consideren a fec 
tados por la misma presen ten los escri
tos que estim en oportunos,  den t ro  del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Ind us t r ia  (Fernando  G a r 
cía de Arboleva , 1).

Cádiz,  3 de abri l  de 1940.—El In g e 
niero Jefe ,  E nrique  de Castro.

6.16-X-O
 

D E LE G AC I ON  DE I N D U S T R I A  DE 
LOGROÑO 

Ampl iación de indus t r i a
Pe t ic ionar io :  Textil  Quem ada,  S. A.,  

de Enciso (Logroño).
Objeto de la am pliac ión :  Instalac ión 

en Logroño de 400 husos con un ba tu a r ,  
dos cardas  y  una. carda, m echera  y de 
cuat ro  . tola res de más de 1.045 metros  
ancho de; te j ido  con una. canillera.

Producción actual  : 150.000 metros de 
paño al año. Producción de la am p l ia 
c ión:  50.000 m e t ro s 'a n u a le s .

Pista industr ia  empleará  m aq u in ar ia  y 
m ater ia s  ^primas nacionales.

Se hace pública esta  petición p a ra  que 
los industriales  que se consideren afec
tados por la misma presenten los esc ri
tos que est imen oportunos,  den t ro  del 
plazo de diez dín^s. en las Oficinas de es
ta  Delegación de in d u s t r ia .

Logroño. 28 de febrero  dp 1940.—-El 
Ingen ie ro  Jefe ,  F. Gómez Escolar.

617-X-O

D E LE G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE 
S E V IL L A  

Nueva indust r ia

P e t ic iona r io :  Minerva,  S. A .— La Roda 
de Andalucía .

Objeto  de la industr ia  : Fabricación de 
aceites  de oliva.

P ro duc c ión :  La  equivalente  a 75.000 
kilos de aceitunas  en ve in t icua t ro  horas.

E s ta  industria  pmpleará  m aquinaria  y 
m ater ia s  primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industr ia les  que se cousideu-n afec
tados por la m ism a presen ten  los escri 

tos que est imen oportunos,  d'entro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta  Delegación de Indus t r ia .

Sevil la,  5 de marzo de 1940.—El lnge  
niero Jefe ,  L. Sequeiros.

618-X-O
_____________________ t_____________
D E L E G A C I O N D E I N D U S T R I A  D E  

S E V I L L A  

Nu e va  indus t r i a

P e t i c io n a r io : Francisco F e rnández  P e i 
nado .—Guzjnán el Bueno, 12, Sevilla.

Objeto de la i n d u s t r i a : Fábrica  dé h a 
rina  por ci l indros en Carmona.

Producción m á x i m a : 26.000 kilos de 
tr igo duro  n i  ve in t icuat ro  horas.

Esta indus t r ia  empleará  m aquinaria  y 
m ater ias  p rimas nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industr iales  que se consideren a fe c ta 
dos por la misma presen ten los escritos 
que estimen oportunos, den t ro  del plazo 
de diez, días, en esta Relegación de I n 
dus tr ia .

Sevilla, 6 de marzo de 1940.—El I n 
geniero Jefe.  L. Sequeiros.

619-X-O

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE 
N A V A R R A  

Nueva  indus t r i a

P c t c i o n a r i o :  R a f a e l  B a r i a i n  B a r 
b e ro -— O litc .

O b j e t o  do la i n d u s t r i a :  P r o d u c t o s  
ce rá m ic o s  ( l ad r i l lo s ,  te jas ,  e t c ) .

P r o d u c c i ó n :  10.000 p i e z a s  d ia r ia s .
E s ta -  i n d u s t r i a  e m p le a r á  m a q u 'n a r> a  

y  p r i m e r a s  m a t e r ia s  n a c io n a le s .
Se h a c e  p ú b l i c a  e s t a P c* c*°n p a r a  

qXic los i n d u s t r i a l e s  q u e  se c ons ide-
r r n  a fe c ta d o s  p o r  la m siria p r e s e n 
ten  los e sc r i to s  q u e  e x i m e n  o p o r t u 
no s  p o r  d u p l i c a d o  y  d e b :d a m c n t e  r e 
in te g ra d o s ,  d e n t r o  de i p l a z o  de  cLez 
días,  e n  las  o f ic inas  de  esta  D e l e 
g a c ió n  de I n d u s t r i a  (T c o b a l d o s ,  5^.

P a m p l o n a ,  27 do m a r z o  do 1940.— 
El In g e n ie r o  J e f e ,  F é l ix  Sa í  na s .

2 0 1 4 -X -O

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  DE 
S E V I L L A  

Ampl iación de indus t r i a
P e t ic iona r io :  Don L.  Loscertales.-*—Ar- 

jona, 2, Sevil la. F á br ica  de muebles.
Objeto de la am pliac ión :  M o n ta r  una  

I acuchilladora  y  su a pa ra to  de afilar con 
I tres e lectromotores de 10. 3 y 2,5 c ab a 

llos.
Valor t o t a l ; 30.000 pesetas.
E s ta  indus t r ia  em pleará  m ater ias  p r i 

m as de procedencia  nacional.

Se hace pública esta  petición para qUe 
los industr iales  afectados por la mi&ma 
presen ten  los escri tos que estimen opor. 
tunos, den t ro  del plazo de diez días en 
las Oficinas de esta  Delegación de In. 
d u s i n a

Sevil la,  29 de enero de 1940.—El ¡n. 
geniero Jefe,  L. Sequeiros.

D E L E G A C I O N  DE INDUSTRIA DE 
SE VI L LA 

Ampl iación de industria

Peticionario : L. Loscertales. '
Objeto de la ampliación: Ebanistería 

mecánica de lujo.
P ro ducc ión :  La correspondiente a qui. 

nionios m etros  cúbicos de madera al año.
E s ta  indus t r ia  empleará  maquinaria y 

m ater ia s  pr im as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

tan to  loi indus t r ia le s '  que se consideren 
afectarlos por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
m aq u in ar ia  presen ten sus escritos opor
tunos,  den t ro  del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta  Delegación de In 
dustr ia .

Sevilla, 1 de marzo de 1940.—El In- 
geniero Jefe ,  L Sequeiros.

621-X-O

J E F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS 

Provincia  de Gerona

C O N C  U R S O  PAR A CAPATACES- 
C E L A D O R E S  D E  OBRAS

E n  v i r tu d  de la Orden ministerial de 
14 de m an to  de 1940, reorganizando el 
Cuerpo de Peones Camineros del Estado, 
y de la Dirección General  de Caminos 
de 1 del actual ,  fijando las plantillas «n 
el c itado Cuerpo, se' convoca concurso 
en tre  los Capataces  y Peones Camineros 
del E s tado  que figuran en el escalafón 
de esta  provincia  para, la propuesta qus 
lia de e levar esta  J e f a tu ra  de tres (3) in
dividuos, cómo máximo, en la provisión 
de las cien plazas de Capataces-Celadores 
de obras,  creadas por la citada Orden 
min is terial  de 14 de marzo de 1940, do
tadas  con doce (12) pesetas diarias de 
jornal

Las instancias sol icitando la admisión 
y  los docum entos  acredita tivos de reunir 
las condiciones que más adelante se de
t a l lan ,  debe rán  es ta r  presentados al Re
gistro de esta  J e f a tu ra  antes de las do
ce (12) horas  del día* veintisiete (27) del 
ac tual  mes de abril . Tanto  la instancia 
como la docum entación deberán estar de 
b idam en te  re in tegrados con arreglo a h 
v igente  Lev del Timbre .

Las condiciones pa ra  t omar  parte en d 
concurso son las siguientes *
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a) Ser Capataz o Peón Caminero del 
Estado, perteneciente al escalafón de esta 
provincia.b) Ser menor de . cuaren ta y cinco
»ñ o s * , , r' •c) No tener detecto físico que im posi
bilite o entorpezca el trab ajo , ni padecer 
anferinedad crónica que pueda ocasionar 
la invalidez, parcial o to tal.

d) Haber observado . en todo tiempo 
suena conducta.

e) Poseer los cqnocimientos que el 
sargo de Capataz exige y adem ás y  p rin 
cipalmente el tener condiciones de ca
rácter y de mando que debe reun ir un 
Capataz de tal categoría.

La condición a) se com probará por esta
Jefatura; las b), c) y d) las justificarán
[os solicitantes acompañando la p artid a  
ie nacimiento, certificación médica del 
Inspector local de Sanidad y  certificado 
de la Alcaldía correspondiente.

La condición e) se dem ostrará m edian
te examen, a cuyo efecto, una vez vistos 
los documentos presentados, se publica
rá en el «Boletín Oficial» de la provincia 
relación.de los individuos que reúnan las 
condiciones exigidas y se les fijará día, 
hora y lugar en qué aquéllos se han de 
celebrar.

En dichos exámenes deberán demos
trar poseer los siguientes conocimientos :

A) Leer.y escribir y las cuatro reglas 
aritméticas.

B) La parte esencial de las disposi
ciones sobre vigilancia y policía, circu
lación y transportes por carretera  y  el 
vigente Reglamento del Cuerpo de Ca
mineros del Estado. '

C) Formular una denuncia.
D) Efectuar y consolidar un bache 

en firmes ordinarios y bituminosos.
E) Perfilar un trozo de paseo y de cu

neta y acordar rasantes.
F) Nociones sobre arbolado en lo re la

tivo a la plantación, cuidado y poda.
G) Llevar la listilla de jornales y 

materiales de una brigada y hacer la co
rrespondiente cuenta con arreglo a los 
modelos oficiales.

H) Dirigir una cuadrilla de acuerdo' 
con las órdenes que se le comuniquen.

I) Medir y reconocer los m ateriales 
corrientes para las obras.

J) Trazar una curva circular sobre el 
terreno por algún procedimiento exper 
dito.

K) Replantear y d irigir la construc
ción de un caño y de un paso de cuneta, 
ejecutar un recargo de piedra m achaca
da, de i n peralte, de un riego de m ate
rial bituminoso y 1 as reparaciones co
rrientes.

L) Colocar, alinear y  n ivelar bordi
llo por medio de jalones, niveletas y n i
vel, de albañil. * 1

LL) Preparar, aplicar y em plear las 
pinturas más corrientes en carreteras.

M) Montar en bicicleta, limpiarla \ 
conservarla.

P ara  la calificación de m éritos se te n 
d rá  muy en cuenta las condiciones de 
constitución física, energía y activ idad  
acreditados en servicios anteriores.

Gerona, 8 de abril de 1940.—El Inge
niero Jefe.

1.017-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  
DE MADRID  

Prolongación de la Castellana 
Edicto

Publicad,a en el B O LETIN  OFIC IA L 
D E L  ESTADO de 28 de octubre últim o 
la declaración Je  urgencia de las obras 
de prolongación de la Avenida del G ene
ralísim o, es aplicable a las mismas la 
Ley de la Je fa tu ra  del E stado d e .7 de 
aquél mes, sobre procedim iento de ex
propiación forzosa.

Para cum plir lo establecido en el a r 
tículo tercero de dicha Lev y quinto de 
Jas disposiciones com plem entarias p u b li
cadas en el BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO de 12 de noviem bre, se publi 
ca el presente edicto, haciendo saber al 
p ropietario  y t i tu la r  de derecho afectado, 
inscrito en los Registros públicos, de la 
finca que se especifica, que a los ocho 
días hábiles, a contar desde la publica
ción del presente edicto en el BOLETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO, y a las once 
horas, sé procederá a levan tar sobre eí 
terreno el acta previa a la ocupación de 
la m isma, debiendo ad v ertir al in te resa
do que podrá usar de los derechos que 
se consignan a l efecto en el artículo  cuar
to  de la* mencionada Ley. .

D escripción de la finca
«Ipina Ecbea».
P rop ietario : Doña María de la A sun

ción. doña M aría Mercedes y don' José 
María de las Casas y O rtiz de la Riva.

L inderos: N orte, tierras  de don Ju a n  
F a re lo ; Sur, C analillo ; E ste , tie rras  de 
don Francisco B arreneche; Oeste, Cuesta 
de M andes.

Registro  de, la P ro p ied ad : Tomo no 
figura; folio 136: libro. 556 del Archivo 
67 de la segunda Sección : finca número 
1.284; inscripción segunda.

M adrid, 10 de abril de 194p.— El Re-' 
presen tan te  de la A dm inistración, Ci
priano S alva tie rra  Ir ia rte .

1.020-0
AYUNTAM IENTO DE HUELVA  

Construcción de un Grupo Escolar
ANUNCIO DE SUBASTA

Habiendo sido declarada desierta por 
fa lta  de licitadores la subasta para con
tr a ta r  las obras de construcción del G ru 
po Escolar de Seis Grados denominado 
«Queipo de Llano», adaptando  p ara  ello*

el chalet de La M orana, cuyo acto es
tab a  señalado para  el día 17 de febrero  
últim o, la Comisión G estora de este E x 
celentísimo A yuntam iento , en sesión de 
27 del an terior pies de m arzo, acordó ce
lebrar nueva subasta para  co n tra ta r la 
ejecución de las indicadas obras con su
jeción a los mismos pliegos de condicio
nes facultativas y económ ico-adm inistra
tivas, elevando en un trece por ciento . 
el tipo que sirvió de base a la an terior.

En su v irtud , el acto de la subasta, 
que será presidido por el señor Alcalde 
o G estor en quien delegue y con asis
tencia de otro señor Gestor designado por 
la Comisión y de un N otario de la capi
ta l, tend rá lugar en esta Casa C apitu lar 
el día 16 del phóximo mes de mayo a las 
doce horas.

E l tipo que ha de servir de base a la 
subasta es el de 204.902,66 pesetas (dos
cientas cuatro mil novecientas dos pese
tas con sesenta y seis céntimos).

Para* tom ar parte  en la subasta será 
lequisito  indispensable consignar eji la 
D epositaría m unicipal, en la Caja G e
neral de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales, en depósito, como fianza, 
provisional, el cinco por ciento de la. 
can tidad  fijada como tipo  para la su 
basta, o sea 10.245,13 pesetas (dic.z mil. 
doscientas cuaren ta y cinco, pesetas con 
trece céntimos), pudiendo constitu irse en 
m etálico o en valores o signos de crédi
to  del Estado o de este A yuntam iento y 
Banco de C rédito Local y tam bién en 
los créditos reconocidos y liquidados de 
que habla el artículo  11 del Reglam en
to  de 2 de julio  de 1924, y por el tipo 
y en la form a y  condiciones que esta
blece.

La fianza definitiva consistirá en el 
diez por ciento del precio del rem ate, y 
será constitu ida en el plazo de diez días 
siguientes al de la notificación de la ad 
judicación definitiva.

Las proposiciones para la subasta, ex
tendidas en papel del tim bre del E sta 
do de la clase sexta (4,50v pesetas) v re 
dactadas con arreglo al modelo inserto 
al final, deberán entregarse, bajo sobre 
cerrado, en la Secretaría do este E vio 
lentísimo A yuntam iento , desde el día si
guiente al en que se publique, el a nun
cio en el BO LETIN  O FIC IA L  D EL ES
TADO basta el an te rio r al señalado pa
ra la subasta, en las horas de las diez 
a. las doce. En el anverso del sobre que 
contenga la proposición deberá hallarse 
escrito y firmado por el Imitador lo si
gu ien te : «Proposición p ara  o p tar a la 
subasta  de ejecución de las obras de 
adaptación y am pliación del chalet de 
L a M orana para  G rupo Escolar de «Seis 
Grados».

A todo p lie g o .d e  proposición deberá^ 
acom pañarse, por separado, e! resguard > 
del depósito provisional prevenido y la 
cédula, persona] dpi licitad"'-. Asimismo 

Meberá acom pañarse el documento que
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p r e v i e n e  el a rtícu lo  sexto  del D ecreto  
de I n c o m p a t ib i l id a d e s  de 24 de d ic iem 
bre de i m

K! precio  do la obra  se pagará con ca r
go a la consignación existen te al e fecto  
cu el presupuesto  m unicipa l ord inario  
vigente El abono se hará por m ensua
lidades.. previa certificación  de obra  eje- 
rutada. expedida por el A rq u ite c to  mu- 
ui ' ipa! .

Los lu itadores  que en representación  
lo otra persona suscriban a lguna p ro p o 
sición acom pañarán adem ás la cop ia  del 
poder correspondiente , * bastan teado por 
■naIquiera de los Letrados del Ilustre 
. ’o l .■<;,<) do esta capital .

K! p inyootu , presupuesto, cu adro  de 
ai oí io s . y p liegos de con dic ion es  facu l- 
an  vos y econ ón n co-ad m in jstra tivas  a que 
ia do .subordinarse la e je cu ción  de la 
• lúa se encontrarán  en la S ecretaría  mu¿ 
d'-ipa!. on donde pueden ser exam inados 
<>dws ios días hábiles durante las horas 
lo d io / a doce por las personas que de- 
>t*oii toma i parte en la aludida subasta

A los efectos  del art ículo 26 del Re- 
danicuíu de Contratación  municipal de 
l de ju l io  de 1924, se hace constar que, 
mtiuciado el aci jerdo de la subasta a 
pie se. refiere en presente anun cio , no 
.<■* lia presentado contra el m ism o recla- 

'Mi alguna.
l iu e ica ,  5 de abril de 1940.— El Al.-, 

•aido (i legible ) ,— E l  S ecretario (ilegib le).

Modelo de proposición

D on ............ , vecino de ............. , con  do-
nieiiio en ................ , núm ero ..............   en
erado del anuncio p u b lica d o  en el BO 
LETIN O F IC IA L  D E L  E S T A D O  d e í
i a  v. d e .................., y  en el de la pro
i a  de¡ día ...... ; .. .d o  .................. , V de

( (•mh'úones para con tratar, m edian- 
e sub.isía, la e jecución  de las obras de 
«uistru-ción  del G rupo E scolar de seis 
¡vados, de «Q u eipo de L la n os , adaptan- 
lo |.ara ello el ch alet de La M oran a, cu- 
.1 s « ouflii iones acep ta , o frece  e jecu ta r 
is indicadas obras en la cantidad  de 
...............  (tantas pesetas, en letra).

í! u.>lva ................... (fecha y  firm a del pro-
: ‘j;* tll“ ).

N O T A . En la prop osic ión  deberá 
r.nsiguar.se 'a remuneración m ín im a que 
•on iban los obreros de cada especie y 
a lego  ría. de los que em pleen en la .obra, 
ior la jornada  legal de trabajo y  por 
loras extraord inarias, dentro de los lí- 
aitos de la L ey .

1.019 0

A Y U N T A M IE N T O  DE SEVILLA;

La Comisión M u nicipa l P erm anente,
v. sesión ce lebrada el día 29 de di- 
ieuibre próx im o pasado, a cord ó p roveer 
k-íinil L a m e n te  la p laza de C apellán 
ie .-ior del  C em en terio  de San Fernando 
le i >T,i ciu d a d , m ed iante  concursa, pu

blicán dose a con tinu ación  el s igu iente ex
tra cto  de las bases que regularán el m is
m o, aprobadas por d icha C om isión  en 
sesión de 16 de febrero  pasado.

P rim era. Se con voca  con curso  para 
p roveer, con  carácter de fin itivo , la p la 
za de C apellán del C em enterio de San 
F ern an do de esta ciu d ad , dotada  en 
presupuesto con  el h a b er-a n u a l de cinco  
m il pesetas, más quinientas pesetas, tam 
bién anuales, para las a tenciones del 
cu lto.

Segunda. Para torn a r parte en el co n 
curso se Ye-quiere ser español, m ayor de 
vein tiún  años, sin .exceder de cuarenta .y 
c in co , y  no padecer en ferm edad con tagio-' 
sa o in cu rable , ni tener de fectos  ni -de
form idades que le in capaciten  para el 
e je rc ic io  del cargo.

T ercera . Con la instancia presentarán 
los concursantes los siguientes d ocu m en 

t o s ,  sin p erju ic io  de los que vo lu n tar ia 
m ente puedan aportar**com o justificantes 
de m éritos y  servicios  esp e c ia le s :

a) C ertificado de nacim iento  del R e 
gistro  C iv il.

b) C ertificado m éd ico  a cred ita tivo  de 
no padecer enferm edad a lguna ni tener 
de fectos  físicos  in com p atib les  con el 
cargo.

c) C ertificado del R eg istro  de Pena 
dos y  R ebeldes de no haber sido  co n d e 
nado por delito  a lguno.

d) A cred itar  tener in m ejorab les  a n te -/ 
cedentes p o lítico -socia les  y  de adhesión  
entusiasta al M ov im ien to  N aciona l.

e) P resentar L etras T estim on ia les  de 
su resp ectivo  P re la d o , y  ju n tam en te  con  
su h o ja  de m éritos  y  servicios  eclesiás
ticos , la licencia  de aquél para acep tar el 
cargo , así com o tener al corrien te  el uso 
de sus L icencias M inisteria les en las 
respectivas D iócesis .

C uarta. P odrán  con cu rrir  a este con 
curso las personas determ in adas en la O r
den del M in isterio  de la G ob ern ac ión  de 
30 de octu b re  de 1939, d ictad a  para a p li
cación  de la L ey  de 25 de agosto  de 1939.

Q uinta . Las so licitudes se presentarán 
en el N egoc ia d o  de R eg istro  de la S e
cretaría  M u n icip a l, a horas hábiles de 
oficina , durante el- p lazo de  cu atro  meses, 
a con tar desde el día sigu iente el de la 
p u b lica ción  del presente ex tra cto  en el 
B O L E T IN  O F I C I A L -D E L  E S T A D O .

Sexta. L os derechos e x ig ió le s  a los 
concursantes para tomar parte en estp 
concurso serán de cuarenta pesetas, su
ma que no será d evu elta  por ningún con
cepto.

S éptim a. Las bases aprobadas por la 
C om isión  M u nicipa l P erm anente, a que 
se refiere el presente ex tra cto , han sido 
ín tegram ente  publicabas en el «Boletír* 
O ficial» de la p rov in cia  de Sevilla  del daa 
30 de m arzo del año en curso.

Sevilla, 3 de abril de 1940.— El A l
calde, Eduardo L uca  de Tena.

1 .0 1 8 -0

E X C M O. AYUNTAM IENTO DE 
A V IL E S

A N U N C I O

E n cu m plim ien to  y  a los efectos de lo 
d ispuesto por la Ley de 1 de junio, 
O rden de 26 de ju lio  de 1939, se hai 
p ú b lico  que por los señores que & con. 
tin uación  se expresan se ha denunciado 
a este Exorno. A yuntam iento haberles si
do sustraídas las siguientes obligaciones 
del E m p réstito  de Obras Públicas y Uni
ficación  de la D euda, emitido con le. 
cha 1 de o ctu b re  de 1916:

D on  V ictor ia n o  Fernández Balsera di 
A v iles , 18 ob ligaciones, números 6611] 
669 y  2.121 al 2.129, de 500 pesetas no- 
m inales cada una.
. D oñ a  M aría  Fernández Balsera, 18 
ob liga cion es, núm eros 501 al 509 y 521 j1 
529, tam bién  de 500 pesetas nomínala 
cada una.

D oña  P aulina A lvarez Sánchez, de 
A v iles , tres ob ligaciones, números 701, 
736 y  740, del m ism o valor nominal.

L o que, con form e se previene por el 
a rtícu lo  cu arto  de la Ley antes mencio
nada, se anuncia  a-1 público para general 
con ocim ien to , con  la advertencia de que 
si en el, térm in o de tres meses, contados 
desde la inserción  del presente edicto ea1 

y\  'B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
'n o  le hubiere sido notificada oposición, 

so licita rá  del J u /g a d o  la autorizaicón 
op ortuna  para la anulación de dichos tí
tu los y  exp ed ición  de los correspondien
tes dup licados.

E n A vilés  (A sturias), a 27 de mara 
de 1940.— E l A lca ld e , José López Ocaña 
y  .B ango.

586-X -O

D IP U T A C IO N  PROVINCIAL DE LEON 

Comisión Gestora

C O N C U R S O -O P O S IC IO N  DE LA PLA
Z A  D E  P R A C T IC A N T E  DEL HOSPI

C IO  P R O V IN C IA L  DE LEON

De con form idad  a lo dispuesto en U 
Orden deL M inisterio de la Gobernado! 
de 30 \de octu b re  de 1939 y demás dis
p osicion es relacionadas, se anunciá a con
cu rso-op osición  la plaza de Practicante! 
del H osp ic io  prov in cia l de León, entre 
C aballeros M u tilados de Guerra, po
d iendo ser so licitado por los ex comba
tien tes, ex cautivos, ex familiares de Ib 
v íctim as de la guerra, para el c a s o  de no 
presentarse aspirantes de los primeros, 
celebrándose  entonces las oposiciones en 
t-re los siguientes en el turno, según oj 
orden  de preferen cia  marcado por la Ley

Las instancias serán dirigidas al señor 
P residente  de la  E xcm a. Diputación w* 

vin cia , a c o m p a ñ a d a s  de la documen 
ción p ertinente  y  cédula personal) de
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del plazo de un mes, a p a rtir  del día 
en que este anuncio sea publicado en el 
BOLETIN OFICIAL D EL ESTADO.

Tanto el programa par.a los ejercicios 
como las bases del concurso-oposición 
se publican en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y se hallan de manifiesto en 
el Negociado de Gobernación de la Se
cretaría de dicha Corporación, los días 
y horas hábiles.

Las oposiciones darán  comienzo trans- 
' corridos cuatro meses desde la pub lica

ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

León, 6 d e 'a b r i l  de 1940.—El P resi
dente, Raimundo P. del Valle.

1.015-0

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Aguas Terrestres.—Petición de 
aprovecham ientos

A N U N C I O

Don Félix F e rn án d ez  M iran d a , h a  
presentado en esta  D ivisión H id ráu li
ca, instancia y proyecto  de aprovechsu- 
mientó de 38 litro s de agua  p o r segun
do, captados del río Aller, por m edio de 
un pozo situado  a unos 20 m etro s de 
su orilla, en térm in o s del C onsejo de  
Aller (Oviedo), con d estino  al re la 
vado de carbones p roced en tes  del la 
vadero de la  Sociedad In d u s tr ia l  A stu
riana S an ta  B árb ara .

En cum plim iento de lo d ispuesto  en  
el Real Decreto-Ley de 7 de  enero , 
núm. 33, de 1927, se ab re  u n  plazo  que 
term inará, a  las treoe h o ra s  del d ía  
en que se cum plan  los tre in ta  n a tu r a 
les, contados a p a r tir  del s ig u ien te  
al de la publicación del p re sen te  a n u n 
cio en el BOLETIN O FIC IA L  DEL 
ESTADO, a ñ n  de que d e n tro  del p la 
zo indicado, pued an  p re sen ta rse  e<n las  
Oficinas de e s ta  D ivisión, s i ta s  en  
Oviedo, calle de D octor C asa  núm . 2, 
tercero, otros proyectos que p u e d an  te 
ner el m ismo ob jeto  que el p re sen ta d o  
o puedan ser incom patib les con él.

Oviedo, 9 de ab ril de 1940.—El I n 
geniero Jefe acciden tal, P. A., R ica rd o  
Cañada.

SECCION ADM INISTRATIVA DE 
PRIMERA ENSEÑANZA

A N U N C I O
Doña E lena C abezas ■ B arba, so lic ita  

apertura de un  Colegio privado  en  la  
calle de Lista, 67, lo que se pone en 
conocimiento de las p e rsonas in te re sa 
das por si tu v ie ran  que fo rm u la r a lg u 
na reclam ación.

Madrid, 12 de abril de 1940.—M Jefe  
de la Sección, P. A., Crisógono Fer
nández.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

AZUCARERA LEOPOLDO, S. A. 

Vitoria

Conform e a lo prevenido en el ar^ 
tfculo cuarto de la  Ley de primero 
de junio de 1939, se recuerda que en 
ed núm ero 28 del B OLETIN  O F I
C IA L DEL ESTA D O , correspondien
te al día 28 de enero del presente año, 
se publicó la segunda relación de ac
ciones de esta Compañía, denunciadas 
á la m  sma a los efectos de expedi
ción de duplicados, y  que el plazo 
para form ular oposición concluirá el 
día 28 de abril próximo.

Vitoria, 11 de marzo de 1940.—El 
G erente Dr. G. Geese.

2.011-X-P

«EBRO», COMPAÑIA DE AZU CARES 
Y ALCOHOLES, S. A. 

Madrid

Conform e a 1° preven do en el a r
tículo cuarto de la  Ley de primero 
de jun i0 de 1939, se recuerda que en 
cil núm ero 28 del BO LETIN  O F I
C IA L DEL ESTA D O , correspondien
te al día 28 de enero del presente año, 
se publicó la segunda relaoión de ac
ciones de esta Compañía, denunciadas 
a la m sma a los efectos. de expedi- 
c'ón de duplicados, y  que e1 plazo 
para form ular oposición conclu rá el 
día 28 de abril próximo-

M adr d, 27 de m arzQ de 1940.—El 
D irector generaL, Benito Lewin.2.010-X-P

AZUCARERA DE MADRID, S. A.

Madrid

Segunda relación de las acciones y  
obligaciones de esta Sociedad, denun
ciadas a la misma a los efectos d e la

L ey de primero d e junio de 1939
Supexiora general, en nombre de la Congregación de Darnos Apostólicas 

del Sagrado Corazón de Jesús: 16.656 
al 671/ 16.689, 16.909 y  10, 16.928 al 
43, 39-633 al 707. T o ta l 110 acciones.

6.335 al 52. Total, 18 obl gaciones.
Doña Encarnación Sanz y Tovar- 

orno viuda del titular don M anue1 
Solana y BusqueL 18-224 al 18.230. 
Total, siete a c i ones.

Si en el término de tres meses, con
tados desde la inserción de este anun-

oio en el BOLETI-N O FIC IA L DEL 
ESTA D O, no se le notificare a esta 
entidad la existencia de oposioón* 
procederá a solicitar del Juzgado com- 
potente autorización para anular los 
referidos títulos y  expedir los dupli
cados sol citados. '

M adrid, 12 ¿[e abril de 1940— El 
G erente, Fernando Gonzáloz-Conde y  
de Borbón.

2.012-X-P

LA EQUITATIVA (FUNDACION 
ROSILLO)

Madrid

A nu nc io
Habiéndose extraviado la  póliza de 

la Com pañía La E qu ita tva  (Funda
ción Rosillo) núm ero 34.248, em it'da 
en 21 septiembre' 1934 sobre la  vida 
de don Doog^acias M agdalena Díaz 
por pesetas 50.000, se advierte que 

'si en el termino de trein ta d ías ,'a con
tar desde la  publicación de este anun
cio, no se presenta- reclamación an
te la citada Com pañía, domiciliada en 
M adr d, calle de A lcalá, 65, se p ro
cederá a Ia anulación de la póliza ex
traviada y se extenderá un duplicado 
de la misma.—La Equitativa (Vida). 
El D irector general, Rosillo H erm a
nos.

2.005-X-P

BANCO DE ESPAÑA  

Madrid

H abiéndose extraviado los resguar
dos de depósito núm eros A. 115-656, 
de pesetas ¡nominales 117.500, en In 
terior 4 por 100, expedido por este 
Eoitablecimiento en 21 —7—1927, a fa
vor de doña Paula C abañas y  M aes
tro, se anuncia al púbUco por prime- 
sa vez, para que el que se cre-i con 
derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar des
de la fecha de la publicación del p re
sente anuncio, que se inserta en el 
BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  
y  dos diarios de esta capital, según 
determ inan los artículos 4.2 y  41 del 
Reglam ento vigente de este Banco, 
advirtiendo q u e  transcurrido dicho 
p laz0 sin reclamación de tercero, se 
expedirá ol correspondiente duplicado 
de d :cho resguardo, anulando el pr - 
mitivo y quedando el Banco cxento 
de toda responsabilidad.

M adrid, 8 de abril de 1940 —El Se
cu ta r lo  generaL S. Regueiro.

2.035—X —P
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LA «SUD A M ERICA», COMPAÑIA
DE SEGUROS SOBRE LA V IDA

Dirección General para España: Plaza 
de Cánovas, 4.— Madrid

Aviso
H abiéndose extraviado la póliza 

número 93.764, a nombre asegurado 
Deograoias M agdalena Díaz, inicio 2 
septiembre 1930, no  cedida ni traspa
sada, se hace público, advirtiendo que 
de no presentarse reclamación dentro 
de treinta días, a contar de este anun
cio, será considerado anulado el orfr- 
ginal, pudiendo la C om pañía exten
der un nuevo e jemp la r sin .responsa
bilidad para ella.

M adr d, Por la “Sud A m érica”, eJl 
D elegado-D ircetor (/ilegible). 

2.006-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid

H ab éndosé extraviado los resguar
dos de depósitos que a continuación

se detallan: T  A  164.781, T  A  168.389, 
255.518, T  A  292.205, T  A  196.182, 
T  A  232.479, T  A  232.457, T  A  
289-243, T  A  239 432, T  A  176.051, 
T  A  263-003, T  A  269905, T  A  
de pesetas nominales 4.500, 1-000
3-000, 1.500, 3.000, 6.500, 7 . 0  00, 

.5-000, 11.000, 20.000, 7.000, 2.000, en 
A m or tiza ble 5 por 100 1927, con im
puesto, A m ortizable 5 por 100 1927 
con impuesto, acciones Sociedad M a
drileña de Tranvías, acciones Socie
dad M adrileña de Tranvías, acciones 
preferentes Com pañía Telefónica, ac
ciones C om pañía M adrileña de T ran 
vías, acciones C om pañía A rrendataria 
de Tabacos, cédulas Banco H ipoteca
rio 6 por 100, A m ortizable 5 por 100 
1927 con impuesto, A m ortizable 4 por 
100 1935, acciones preferentes C om pa
ñía Telefónica, A m ortizable 5 por 100 
1929, expedidas por este Estableci
miento en 20 junio 1929, 9 agosto 
1929, 19 enero 1935, 3 junio 1935, 
12 julio 1934, 20 abril 1936, 9 enero 
1931, 6 marzo 1933, 6 marzo 1933,

27 febrero 1936, 25 julio 1933, 7 enero 
1930 a favor de doña Abluya 

C abrejas Vélez, sc anuncia ai público 
por prim era vez para  que el qUe ^ 
crea con derecho^a reclamar 10 veri», 
fique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha d e 'la  publi
cación del presente anuncio, que se 
inserta en el periódico oficial BOLE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO y dos 
diarios de esta capital, según deter
minan lo s# artículos cuarto y 41 del 
Reglamento vigente de este Banco, 
advirtiendo que, transcurrido dicho 
plaz0 sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado' 
de dichos resguardos, anulando los l 
prim evos y quedando el Banco exen
to de toda responsab lidad.

M adrid, 24 de febrero de 1940.— 
El Secretario general, S. Regueiro.

2013-X-P

SINDICATO IN D U ST R IA L  DE E X P E N D E D O R E S  DE CARNES FR E SC A S Y SA LA D A S DE MADRID,
SOCIEDAD ANONIM A

Estado de situación en 31 de diciembre de 1939. A ño de la Victoria.

AC TIV O Pesetas PA SIV O Pesetas

Caja ........................ '.......
Banco Central ..... ........
Banco de Vizcaya-.....
Banco Urquijo ..........
Banco Mercantil ...........
Banco de E sp añ a .- ........
Banco de Bilbao.............
Bancp Hispano Ameri

cano , »»»«».<.«

Papeletas al cobro 
Idem devueltas ...»
Clientes ....................
Retenciones 1937-38 y 

primer trimestre de 
1939 ................................

Acciones
Acciones en depósito,**
Mob.liario
Moneda- roja

6.464,49
236.440,40
170.322,80

3.586,60
13.878,65

3.000.00 
1.050,10

12.745.05

71,250,62 
12.750,12 
2.111,81

93.870.86

475.800,00
1.000.00 

13,129,80
30.575.05

447.486,09

179.983,41

520.504,85

1.147.974,35

Proveedores .............

Fianzas (casqueros).......

Depósitos para compras

y fianzas ............. ••••

Cantidades a disposi

ción de asociados.......

Retenciones 1936............

Idem 1939,.......................

Intereses y descuentos.

Capital ........................... -

Fondo de amortización 

Descuentos a empleados 

Garantía del C o n se jo -

206.090,34

2.250,00

130.200,00

2.966,98 . 

231.955,05 

55.221,45

4.860,53

500.000,00

13.129,80

300,20

1.000,00

628.683,82

519.290,53

1.147.974,35/

Aprobado en la Junta general ordinaria de accionistas del día 7 de abril de 1940.
Madrid, 12 de abril de 1940.—El Secretario, Ramón Fernández — V .2º B.º : El Vicepresidente,

Bernardo García, 
2015-X-P
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C O N S O R C I O  NACIONAL AL
MADRABERO

Madrid

A v i s o
El Consejo de Admin stración d* 

e s ta  Sociedad, cumplim entando lo 
acordado por la Junta general ordi
naria de acc omsta*. ha dispuesto ha- 
cec efectivo, a partir del día 25 del 

actual, el div dendo estatutario 
<H ejercicio de 1939, con deducción 
de los impuestos correspondientes:

El pago se efectuará en la s guiea- 
te forma:

Acciones al portador núms. 1 al 14.562
Contra entrc8a del cupón núm ero 6 

en los Bancos Español de Crédito e 
Hispano Americano, en Madrid, y en 
sus Sucursales de Cádiz y Huelva-

Acciones nominativas
Por cheques enviados directam ente 

a los acc onistas inscritos al cerrar los 
libros registros de la Sociedad el día 
20 dd corriente mes. Todas las trans
ferencias de acciones registradas des
pués del c fado Jía 20 de abril de 
194C no surten efecto para el abono 
del dividendo, aun cuando se h.ub e- 
ren verificado con fecha anterior.

Madrid, 12 de abr í de 1940 —El 
Secretario del Consejo de A dm ’nis- 
tración, José María Lleó Ibars.

2.007-X-P

LA CALERA MONTERO, S. A.

Domicilio: Cañizares. 6.—Madrid

 Segunda publicac ón recordatoria y 
última de. las denunc as presentadas 
en esta Sociedad con sujeción a ia 
Ley de primero de junio de 1939, so
bre desposes ón» de títulos emitidos 
por la misma y contenidas en la si
guiente relación, publicada en el. nú 
mero 41 del BOLETIN O FIC IA L  
DEL ESTADO de focha 10 de febre
ro último':

Don* Jesús G arcía M ontero: 243, 
números 71 a 293 y 21 a 40.

Doña Luisa Rodríguez: 213, núm e
ros 517 a 729;

Don Juan Luis M artínez: 178, n ú 
meros 731 a 904 y 66 a 69.

Don Angel García M ontero: 242,
números 294 a 515 y 1 a 20.

Doña Carmen M artínez: 164, nú- 
meroŝ  1-071 a 1.234.

Doña Elvira M artínez: 159, núm e
ros 1.236 a 1.394.

Doña P iar M artínez: 165 números 
906 a 1.070.

Rodríguez; 20, númerosa 6a

Don A ntonio Rodríguez: 5, núm e
ros 61 a 65.

H erederos de don José Vigil: 5, n ú 
meros 1-296 a 1.400.

El plazo para hacer oposición a las 
denuncias que se recuerdan en este 
anuncio term inará el 10 de mayo pró- 
x mo, y re térase la advertencia de 
que si llegada dicha fecha, en que 
quedaran terminados los tres meses 
desdo la citada inserción en el B O 
LETIN O FIC IA L DEL ESTA D O , no 
se nos hubiera notificado la existen- 
c a d e ,  oposición alguna, se solicitará 
la oportuna autorización para la anu
lación de los títulos re feridos 'y  expe
dición de los oportunos duplicados.

M adrid, 10 de abril do 1940-—El 
’Pres dente. Rafael Rodríguez.*

2.040—X —P

BANCO DE ESPAÑA 

Teruel

Habiendo sufrido extravío lo* 
siguientes resguardos de depósito 
transmisibles, constituidos en e>ta 
Sucursal a f*vor de don Antonio 
Mateo Lozano y doña Adela Ber- 
nad Dolz, ind stintamente.

N úm ero 10-833, de 17-500 pese
tas nominales, Amortizable 5 por 
100, sin, constituido en 26 de abril 
d e 1933.

Núm ero 11.306, d e ' 2.500 pese-
“ tas nominales, obligaciones His* 

paño Americana de Electricidad 
5,50 por 100, constituido en 28 de 
septiembre de 1934.

Núm ero 11.307, de 1.400 pese-
[ tas nom nales, Deuda Exterior,
| constituido en 28 de septiembre
; de 1934.
- Núm ero 11-308, de 1-900 pese

tas nominales, Deuda Exterior,
- constituido en 28 de septiembre de 
: 1934.

N úm ero 11.309, de 1.800 pesetas 
nominales, Deuda Exterior, cons'
tituído en 28 de septiembre de
1934.

Núm ero 11.310, de 1.900 pese-
. tas nominales, Deuda Exterior,

constituido en 28 de septiembre de 
■. 1934.

, N úm ero 11.311, de 1 600 pese
tas nominales, Deuda Exterior,
constituido en 28 de septiembre de 

' 1934. ‘
s Se aríuncia al públ co por pri

mera vez para que el que se con* 
s sidere con derecho a reclamar lo 

verifique dentrj) del plazo de un

mes, a contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, 

que se inserta en el B O LETIN  
O F IC IA L  DEL EST A D O  y en 
un periódico de Madrid, según de
terminan los artículos 4-2 y  41 del 
Reglamento vigente de este Ban
co, advirtiéndose que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se procederá a expedir los 
correspondientes duplicados de di" 
chos resguardos, anulando los pri" 
mitivos y Quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Teruel, a 12 de abril de 1940.—
P. El Secretario, J. Pérez.

2.039-X-P V  14-4-940

COMPAÑIA ADRIATICA DE 
SEGUROS

Madrid

Habiendo desaparecido el origi
nal de la póhza número 12-988 E, 
emitida por esta Compañía con fe
cha -25 de mayo de 1932, a nom
bre de don Félix del Río y Tomi
llo, Se hacg público que si en el 
plazo de treinta días, a contar de 
la fecha de publicación de este 
anuncio, no se presenta reclama
ción respecto a la indicada póliza 
ante 1.a Dirección para España de \ 
la Compañía, domiciliada en M a
drid, Avepida José Antonio, 39, 
se tendrá por nulo y sin efecto 
aquélla, procediéndose a su reva
lidación.

Madrid, abril de 1940.
■ 2.017-X-P

BANCO DE ESPAÑA 

Segovia

Habiéndose notificado a este 
| Banco el extravío Je los resguar 
| dos de depós to números 14.187 y *
¡ 14.600, de 3.000 y 1.000 pesetas 
¡ n o m  inales, respectivamente, en 
I Deuda Amortizable 5 por 100,
| emisión 1927, sin impuesto, cons
t i tu id o s  en. esta Sucursal con fe" 
j cha 16 de noviembre de 1929 el 
I primero y 22 de julio de 1930 el 
! :egundo, a nombre ambos de don 

Gregorio Bravo Zarzuela y doña 
Juliana Gómez Sangrador, ind s- 
t ntamente, se anuncia al púbiieo 
para que el que se crea coiv dere; 
cho a reclamar lo verifique dentro
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del plazo de un m es, a partir des
de U publicación de este anuncio 
en el B O LE TIN  O F IC IA L  DEL 
E S T A D O , advirtiendo que trans’ 
currido dicho plazo sin reclama
ción alguna, la Sucursal expedirá 
los dxiplicados solicitados de dr 
chos resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando exento de to ‘ 
da responsabilidad.

Segovia, 6 de abril de 1940.— 
El Secretario, A urelio  Herrero 
Llórente,

62 4 -X P ____________  

L  A M E Z Q U I T A ,  S.A.

F ábrica  de cerveza y hielo

Se convoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas, que 
:endrá lugar el dia 30 del com en- 
re mes de abril, a las once de la 
nañana, en el domicilio social de 
a Compañía, en C órdoba, al ob' 
eto de tratar del siguiente orden 
le í'd ía :

Cesión y venta del activo social 
r, en consecuencia,- disolución de 
a Sociedad-

Habrá de tenerse en cuenta lo 
jue disponen los artículos 12 al 
Í3, ambos .inclusive, de los Esta
ntes sociales en lo relacionado 
on la Junta general extraordina- 
ia.

C órdoba, 11 de abril de 1940.— 
H Presidente del C onsejo de A d 
ministración (ilegible).

2 .027 -X -P _______________________

BA R R A S  ELE C T R IC A S G A L A IC O  
A S T U R I A N A S ,  S. A.

Plaza de El Ferrol.— Lugo

En virtud de lo ¿ispuesto en el 
rticuio 4.9 de la- Ley ¿e â Jefatu- 
a del Estado, fecha 1 de junio de 
939, se recuerda que en el B O  
.ETIN  O F IC IA L  D E L  E STA - 
> 0  núm. 304, de fecha 31 de oc' 
ub-’e de 1939, se publicó el anun- 
io dando cuenta de que del do
micilio de don Teodoro V ega 
)k z , en M adrid, fueron sustraí
as las acciones ordinarias de esta 
lociedad, números 3.101 al 3.200, 
mbos inclusive.

N o  habiéndose presentado re" 
lamación en contrario, se fiace 
sta segunda publicación, advir- 
iendo que si transcurrido un mes 
;e.$de su in^.ercton eti ql BOLE* m OÍFCIAL DEL ÉS^D QJ

no ha habido oposición, esta So
ciedad solicitará del Juzgado la 
autorización necesaria para expe- 
dir duplicados y anular los títulos 
originales. 1

Lugo, 4 de abril de 1940.— El 
Secretario del Consejo de A dm i
nistración, Salvador E m i 1 i o.— 
V.S? B .-: El Presidente, Vicente 
Trelles.

625-X-P 

« E S P A Ñ A ,  S. S.» , C O M P A Ñ IA  N A
CIO N A L  DE SE GUROS

Madrid

D on D om ingo Valls Taberner, 
asegurado en la expresada C on r 
pañía, declara haber extraviado la 
póliza número 9.758, emitida por 
dicha Sociedad en 13 de febrero 
de 1936, i y  en cumplimiento de 1° 
que dispone la "Real orden de 27 
de marzo de 1915 hace público di
cho extravío por medio del pre
sente anuncio, a fin de hacer cons
tar que si no fuese presentada 
ninguna reclamación respecto al 
expresado contrato ante la D irec
ción de la citada Com pañía (A v e 
nida del General M ola, 38, M a
drid), dentro del término de trein
ta días, a contar desde la publica" 
c ón de este anuncio en el B OLE 
T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O , 
se tendrá por nula y  sin efecto al
guno la póliza original y se emi
tirá un duplicado de la misma en 
su sustitución.

M adrid, 14 de abril de 1940. 
2,029-X-P

B A N C O  DE GIJON

Anuncio
H abién dosen os  com u n icad o  el ex tra 

v ío de los s igu ientes resgu ardos de d e p ó 
sito  en cu stod ia , exp ed id os  p or  este B an 
co  de G ijó n  a n om bre de los señores y 
en H s fechas que se in d ica n  a con tin ú a 
me i, se hace p ú b lico  p or tres veces, .con  
in terva los  d e  d iez  días de  una a otra  in 
serción , de con form id a d  con  lo  esta b le 
c id o  en los artícu los  11 y  30 de nuestros 
E sta tu tos. ,

A  n om bre  de doña  M aría  F ern án d ez  y  
S á n ch e z -C a lv o :

R esgu ard o  núm ero 2 .447, ^de nuestra  
sucursal de Aviléis, con stitu id o  el 1 d e . 
d ic iem b re  de 1926, com p ren sivo  de  p e 
setas n om ina les  25.000 de  Tifoida» P e rp e 
tua  In fe r id ?  á f  4 .ñor 10(1

R esguard o núm ero 2.449, de nuestra 
sucursal de A v iles , constituido el 1 d, 

• d iciem b re  de 1926, comprensivo de rw 
setas nom inales 70.000 en acciones de la 
S. A . de S eguros «L a  Estrella».

R esguardo núm ero 2.450, constituido el 
1 de d iciem b re  de 1926 en nuestra su. 
cursal d e . A v iles , com prensivo de pese. 
tas nom inales 12.000 en 24 acciones de 
la S. A . V id r ié ra  de A viles.

R esg u a rd o  núm éro 2.677, constituido 
en nuestra  sucursal de Aviles el 6 de 
ju n io  de 1927, com prensivo de pesetas 
nom inales 118.500 en Deuda Amortizable 
a l 5 p o r  100, em isión 15 febrero 1927.

R esg u a rd o  núm ero 3.155, constituido 
en nuestro sucursal de Avilés el 13 de 
o ctu b re  de 1928, com prensivo de pesetas 
nom inales 5.000 en 10 obligaciones del 
E m p réstito  d é  O bras Públicas y Unifi. 
ca ción  de la D eu da  del Municipio dé 
A v ilés .

R esgu ard o  núm ero 5.053, constituido 
en nuestra sucursal de Avilés el 21 de 
m arzo de 1934, com prensivo de una ac
ción  de la S. A . V idriera  de Avilés, de 
pesetas nom inales 500.

A  nom bre de doña Aurea García Tu- 
ñ o n :

R esgu ard o  núm ero 5.692, constituido 
en nuestra sucursal de Aviles el 18 de 
m ayo de 1935, com prensivo de pesetas 
nom inales 12.500 en 25 títulos del Em
préstito  de O bras Públicas y Unificación 
de la D eu da  del M unicipio de Avilés.

A  n om bre  de doña Josefina Fernández 
y  G arcía  P o la ':

R esgu ard o  núm ero 5.936, constituido 
en nuestra  sucursal de Avilés el 4 de 

I enero- de 1936, com prensivo de peseta? 
nom inales 2.000 en títulos de la Deuda 
A m ortiza b le  4 por 100, emisión 1935.

T lijón , 4 de d iciem bre de 1939.—Año dé 
la V ic to r ia . —  El Consejero-Secretario, 
H ig in io  G u tiérrez.

373-X-P 2;a 14-4-1940

A R R I B A ,  S .  A .

Barcelona

Én cu m p lim ie n to  do lo estipulado 
en  lo s  a r t íc u lo s  11 al 16 de los Esta
tu to s  d e  la S ociedad* se convea a 
ju n ta  g e n e ra l d e  A rr ib a , S. A ., para 
el d ía  29  del a ctu a l, a las tres horas 
d e  la  ta rd e , en el d om icil o socia., 
V ía  L a y e ta n a , 17, te rcero / Barcelona, 
en  el s ig u ie n te  o r d e n  del día:

1.9 P r in c ip io  activ idades-
2 .9  N o m b r a m ie n t o  y  retribución 

d e  c o n s e je r o s .
3 .5  E s ta d o , cu en tas  y  balance & 

t r a o r d in a r io .
4 -5 M o d i f i c a c ió n  de Estatutos.
5-9 C a p ita l.
6 .9  V a r io s .
Barcelona. 1 de abril de 

President* del ConseÍA.
ÉL301— X -P
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ADMINISTRACION
D E  J U S T I C I A

JZGADO DE P R I M E R A  I NS TANC IA 
E INSTRUCCION N U M E R O  3 DE

MA DRI D

Edicto

En virtud de p ro v id en c ia  d ic ta-  
i en este día po r  el J u z g a d o  de 
rimera instancia n ú m e r o  t r e s  de 
ta capital, se h a c e p ú b lico  q u e  
)r doña M ar ía  de la  S o led ad ,  d o n  
ristóbal, doña M a r ía  de la P ie '  
id, doña E ugenia ,  d o ñ a  M a r ía  
íl Pilar, doña M a r ía  del C o r a z ó n  
: Jesús, do ña  Isabe l y d o n  Ra* 
ón Carvaja, y C o ló n ,  m a y o re s  
: edad, excepto la d o ñ a  E u g e n ia ,  
:ro emancipados; casados ,  excep- 
la doña E ugen ia  y  la d o ñ a  M a -  

a de la Soledad, n a tu r a le s  to d o s  
: Madrid y vecinos de esta  c a J 
tal, excepto don  C r is tó b a l  y  do" 
\ María del C o ra z ó n  de Je s ú s ,  
ha acudido al Ju z g a d o  con  es- 

ito en e! q u e p ro m u e v e n  el o p o r-  
no expediente p a ra  q u e  en  su' 
a se les autorice a m od if ica r  su s  
>ellidos de “C a rv a já l  y C o l ó n ” 
►r los de “C olón  y C a r v a j a l ” , ex* 
miendo su s tan c ia lm en te  q u e  su  
funto padre el exce len t ís im o  se* 
>r d°n M anuel C a rv a ja l  y . H u r -  
do de M en do za ,  M a r q u e s  de  
gu.lafuente y D u q u e  co n so r te  de 
Vega, dejó d ispuesto  en  su  teg

mento, otorgado en dieciséis  de 
ri de mil no vec ien tos  t r e in t a  y 
“ico ante el N o ta r io  de  Z a r a u z  
m José Francisco  Iz tu r iz ,  q u e  
ra el caso de q u e  p o r  no  c o n '  
*er matrimonio fa l lezca  sin  des" 
naencia su h e rm a n o  polí t ico , el 
«lentísimo seño r  do n  C r i s tó b a l  
Mon y A guilera ,  d eseab a  q ue  en  
forma legal que c o r r e sp o n d a  so- 
Rc-nsus hijos au to r izac ió n  p a ra  
teponer e' apellido C o ló n  al su- 

Í  ape l l id án d o se  Co*
1 e Carvajal, c o m o - en anterio* 
s generaciones se ap e l l id a ro n  
p veces Colón de T o led o ,  o t ra s  

>lon de Portugal y h o y  C o ló n  de  
T.reategui, y a ello le m ov ía  eí 
lente amor que el . o to r g a n te  
esa a su Patr ia  y el deseo de 

eno desaparezca e* ape ll ido  C o- 
’ Para que sea v vo y c o n s ta n te

el re c u e rd o  de q u e  g rac ia s  a E s - 
p a ñ a  tu v o  rea l izac ión  u n o  de  los 
m á s  g r a n d e s  h e c h o s  q u e  re g is t r a  
la  H is t o r ia ,  cu a l  fu é  el d e s c u b r í ’ 
m ie n to  de  A m é r ic a .  Q u e  la  ú l t im a  
v o lu n t a d  del M a r q u é s  de  A g u i la -  
fu e n te ,  v íc t im a  de la  C a u s a ,  m a 
n i f e s ta d a  en  s u  te s ta m e n to ,  repre" 
s e n ta  la  c o n t in u a c ió n  del sacr if i
cio  q u e  h iz o  s ie m p re  de s u  i n d i r  
d ab le  y  a c u s a d a  p e r s o n a l id a d  d e n 
t ro  de la  n o b le z a  e sp a ñ o la ,  p r o c u 
r a n d o  d a r  el m a y o r  rea lce  al a p e 
ll ido  C p ló n  q u e  l levaba  la  d i f u n ta  
m a d r e  de ios so l ic i tan te s ,  la  exce* 
le n t ís im a  s e ñ o r a  d o ñ a  P i l a r  C o ló n  
y A g u i le r a ,  D u q u e s a  d e la  V e g a ,  
la q u e  al efecto  usó  s i e m p re  este 
ú l t im o  t í tu lo  p ro c e d e n te  de la casa  
de  V e r a g u a  y  no  el su y o  p ro p io ,  
r i n d ie n d o  con  ello p ú b lico  y  r e c o 
n o c id o  h o m e n a je  a ios r e le v a n te s  
m é r i to s  y  e x t r a o r d in a r i a  s ign if ica 
c ión q u e  en la H is to r ia  P a t r i a  t i e 
ne  la ex t i rp e  de C r is tó b a l  C o ló n ,  
in s ig n e  d e s c u b r id o r  del N u e v o  
M u n d o .  Q u e  el h e r m a n o  de d o b i ei 
v ín cu lo  J e  la m a d r e  de los solic i
ta n te s ,  el exce en t ís im o  s e ñ o r  d o n  
C r i s tó b a l  C o ló n  y  A g u i le r a ,  D u 
q u e  de V e r a g u a  y  M a r q u é s  d e la 
Ja m a ic a ,  d e sc e n d ie n te  d irec to  del 
d e s c u b r id o r  de A m é r ic a ,  fué  sa 
cado  de su  dom icil io  p o r  los m i 
lic ianos ro jo s  q u e  d o m in a b a n  M a 
d r id  y  a se s in a d o  en  la c a r r e te r a  d e 
F u e n c a r r a l  el diecisie te  de s e p 
t i e m b re  de mi! n o v ec ie n to s  t r e in 
ta  y  seis,  en u n ió n  del e x ce le n t ís i 
m o  s e ñ o r  M a r q u é s  de A g u i l a f u e n '  
te, o c u r r ie n d o  su  m u e r te  en e s tad o  
de célibe y  s in  d e scen d en c ia  a lg u 
n a ,  y  ta n  ex ecrab le  h e c h o  acabó  
con el ape ll ido  C o ló n  p o r  l ínea  
m a s c u l in a  y  q u e  a lo la rg o  de g e 
n e ra c io n e s  y  en s i tu ac io n es  p a r e 
c idas  q u e  p o d ía n  p r o d u c i r  la ex
t in c ió n  del ape l l ido  C o ló n  se h a  
in s ta d o ,  co m o  ah o ra ,  la  m o d i f ic a 
ción de ta le s  ape ll idos ,  h a b i é n d o 
se c o n ced id o  los de C o ló n  de La- 
r r e á te g u i  y  o tro s  aná lo g o s  p e r s i 
g u ié n d o s e  s iem p re  ef fin de ev i ta r  
que^ d e sa p a re c ie ra  el n o m b r e  de 
C o ló n .

Lo q u e  se p u b lica  p o r  m ed io  del 
p re s e n te ,  q u e  se in s e r ta r á  en e1 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y “ B o le t ines  O f ic ia le s” de 
esta  p ro v in c ia  ‘y  d e las de  V a l e n - . 
cia y C á d iz ,  a fin de q ue  c u a n to s  | 
se c rean  con d e rech o  a h a c e r l o 1 
p u e d a n  p re s e n ta r  su  o pos ic ión  a n - !

te  este  Ju z g a d o ,  d e n t r o  del t é r m i 
n o  de  tres  m eses ,  a  c o n ta r  d e s d e  
el d ía  de  la  ú l t im a  p u b l icac ió n ,  
b a jo  a p e rc ib im ie n to  q u e  de no  v e 
r if ica rlo  les p a r a r á  el p e r ju ic io  a 
q u e  h a y a  lu g a r  en d e re c h o .

M a d r id ,  c inco  de ab r i l  de m i l  
n o v e c ie n to s  c u a r e n t a .— El J u e z  de 
P r im e r a  In s ta n c ia  ( i le g ib le ) .—E l  
S ec re ta r io ,  C á n d id o  G ó m e z .  

1 .9 8 4 X -A .  J .

J U Z G A D O  DE P R I M E R A  I NS TA N C IA  
E 1NSTRUCCION N U M E R O  10 DE 

B A R CE LO N A

Cédula de notificación

E n ei ex p e d ie n te  de  ex trav ío  de  
v a lo re s  in s tad o  p o r  d o n  Ja im e  Lla* 
m u s í  D e u ,  h a  s id o  d ic tad a  la s e n 
ten c ia  cu y a  cab ece ra  y p a r te  d is 
p o s i t iv a  d icen  así:

“Sen tenc ia -— E n la c iu d a d  de  
B arc e lo n a ,  a n u e v e  de m a r z o  de 
m il  n o v e c ie n to s  c u a re n t a .— E; se
ñ o r  d o n  I ld e fo n so  de la M a z a  F e r 
n á n d e z ,  M a g i s t r a d o ,  Ju e z  de  P r i 
m e r a  In s ta n c ia  del J u z g a d o  n ú 
m ero  q u in ce  de esta  capita l,  h a 
b ie n d o  v is to  e: ex p ed ie n te  p o r  ex
t rav ío  de va lo re s  p ro m o v id o  p o r  
do n  Ja im e  L lam u s í  D e u ,  m a y o r  
de e d ad ,  so l te ro ,  in d u s t r ia l  y de 
esta  v e c in d a d ,  r e p r e s e n ta d o  p o r  sí 
m ism o ,  h a b ie n d o  sido  t a m b ié n  
p a r t e '  el exce len t ís im o  se ñ o r  F s- 
cal y  el A b o g a d o  del E s ta d o ;  

R e s u l t a n d ó  qu e ,  etc.,-. *
Fallo  q u e  debo  d e c la ra r  y d ec la 

ro ju s t i f icad a  la leg i t ím  d a d  de lar 
ad q u is ic ió n  de los v a lo res  o efec
tos  al p o r t a d o r  s u s t r a íd o s  a don- 
Ja im e  L la m u s í  D e u ,  c o n s is ten te s  
en c u a tro  t í tu lo s  de la D e u d a  
A m o r t i z a b l e  del E s ta d o  al t r e s  
p o r  c ien to ,  de dos m il  q u in i e n ta s  
p e se ta s  n o m in a le s  c ad a  u n o ,  se 
rie B, n ú m e r o s  37-273, 37.282 al 84; 
tre s  t í tu 'o s  de ig u a l  c lase, de c in 
co mil p ese ta s  n o m in a le s  cada  
un o ,  ser ie  C ,  n ú m e r o s  19.844 al 
46; dos t í tu lo s  de la D e u d a  P e r 
p e tu a  E x te r io r  al c u a t r o  p o r  c ien 
to, serie E, n ú m e r o s  5.999 y 6.000, 
y  o tro  de [a m is m a  clase, ser ie  A ,  
n ú m e r o  13.362 y  p r o c e d e n te  d e - l a  
d e n u n c ia  fo r m u la d a ,  q u e  im plica  
la p ro h ib ic ió n  de to d a  n eg o c ia c ió n  
o t r a n s m is ió n  de a q u é llo s .  Y  as i
m ism o  se reco n o ce  a a c to r  s e ñ o r  
L lam usí e! d e re c h o  n u e  le asiste 
p a ra  p e rc ib i r  los in te re se s  v e n ‘
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cidos o por  vencer y el cap ita l  de 
los valores  qu e  se acab an  de re‘ 
señar, así como p ara  so licitar la 
em.sión de un du p licad o  a su  f a 
vor, m ed ian te  declaración  de n u 
lidad de los títu los ex trav iad o s ,  
lo q u e deberá  so licitar en .su caso  
y a su  debido t iem po en ejecución 
de sentencia .

A s í  por esta sentencia  lo pro" 
nuncio, m a n d o  y firm o.— Pldefon" 
so de la M a z a . ”

Publicac ión : En  el m ism o día la 
anterior sentencia  ha  s ido p ro n u n 
ciada, leída y  p u b l ic a d a  p o r  el 
i lustrísimo señor Ju e z  que a s u s 
cribe, h a l lá n d o se  ce lebran do  au* 
diencia pública  en la de su  Juzga"  
do en el día de la fecha. D o y  fe. 
fosé C o sta .

Y  para  que s irva de notificación 
en legal fo rm a  a. las p erso n a s  que 
puedan tener interés en e1 p re se n 
te fallo, libro la p resente , que fir
mo, en Barce  ona, a veintitrés de 
marzo de mil n ovec ientos cuaren* 
ta— El Secretario  accidental,  Jo sé  
C o s ta .— V .2  B .- :  El Ju e z  de Pri" 
m era  In stan cia ,  I ld e fo n so  de la 
M aza.

1 .955-X-A. J .
JUZGADO DE PRI MERA INSTANCIA

E INSTRUCCION NUMERO 15 DE 
BARCELONA

Edicto
En virtud de lo d i sp u esto  por el 

señor Ju e z  de Pr im era  In stan c ia  
del J u z g a d o  n úm ero  d ^ z  de esta 
: iu d a d ,  en el exped iente  sobre  so" 
licitud p ara  obtener la dec aración  
de fallecimiento J e  don J o sé  Ca" 
s a m a jó  L lo rén s ,  n atu ra l  de esta 
: u dad ,  nac ido el día 2 de febrero 
de 1SS5, ca sad o  y dom iciliado  en 
esta c iudad  h a s ta  el m es de se p 
tiembre del año 1921, ^ r  la p re 
sente se hace sab e r  a los fines d is
puestos  en el artículo 2.042 de a 
Ley de E n ju ic iam iento  C iv il ,  que 
por su  e spo sa ,  doña T e re sa  Lio" 
bet Piñol, se ha  so lic itado  la d e 
claración de fallecim ento del don 
Jo sé  C a s a m a jó  L lorén s ,  que d e s
apareció de esta c iu dad  y p ro b a 
blemente de E sp a ñ a  en el m es de 
septiem bre de año 1921 y sin que 
basta  la fecha se sepa  de él en a b 
soluto.

Barce lon a ,  a nueve  de m a rz o  de 
mil n ovecientos cu aren ta .— El S e 
cretario, A n to n io  F re ix a s .

1 .956-X-A. J .

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION NUMERO 1 DE 

MADRID

Edicto

En virtud de providenc ia  de es
ta fecha,'  d ictada  por el señor  Ju e z  
D e c a n o  de los de Pr im era  In s ta n 
cia e Instrucción  de esta capital , 
en el expediente  que se instruye 
por com isión  de la S a l a 7 de G o 
bierno del T r ib u n a l  S u p re m o  de 
Ju s t ic ia  para  la cancelación de la 
fianza que para  g aran t ir  el e jerci
cio de su  cargo  ’ tenía constitu ida  
el .P rocu rado r  de estos T r .b u n a le s  
don J o s é  M a r ía  P a ra m es  y G a rc ía  
B a rro s ,  se anun cia  por el p re sen 
te, que se insertará  en los p er ió d i
cos oficiales, el c e se -e n  su  oficio 
de' citado P r o c u r a d o r , . para  que 
en el término de seis  m eses,  con
tad o s  desde la ú lt im a inserción J e  
este edicto los m e n c io n ad o s  pe
riódicos,  p uedan  fo rm u larse  ante 
este D ec an a to  las reclam ac ones 
pertinentes contra  la ind icad a  ( 
fianza, ba jo  apercib im iento  que de 
no verificarlo les parará* el perjuP 
ció a que haya  lu g ar  a aque ' que 
ten ga  a lgún  derecho contra la 
misma-

D a d o  en M a d r id ,  a 6 de abril 
de • 1940.—Ju a n  A ,  P a c h e c o — El 
Secretario  ( l e g i b l e ) .

1 .988rX 'A . J .

E J E R C I T O  D E L  A I R E  
Cuarta Región Aérea

Edicto

H a b ié n d o se  d eclarado  de u r
gencia ,  por D ecreto  de 24 de n o
viem bre ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  n úm ero  332),  la 
adqu is ic ión  de los terrenos ocu 
p ad o s  por el A e ró d ro m o  de V a-  
‘ enzuela ,  por  es tar  c lasif icados en 
la ca tegoría  “ A ” por  el E s ta d o  
m a y o r  del A ire  y deb iéndose  p ro 
ceder a a expropiación  de los te
rrenos a fec tad os  por dicha o c u p a 
ción, sitos en térm no de Z a r a g o 
z a  (G a r r a p in i l lo s ) ,  se com unica  
por el p resente  que a tenor de lo 
d ispu esto  en la L ey  de 7 de oc tu 
bre de 1939 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  n ú m ero  285) y 
C irc u la r  de 31 de enero de 1940 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  n ú m ero  32) .  se p rocederá  
el día 24 de abril / de 1940, a las

diez h o ras  y  por las A u toridades 
que la Ley  previene, al levanta* 
m iento del acta previa a !a oqj. 
pación  en las  Ifincas d e referencia 
Lo  a u e  se pone en conocimiento de 
los t itu lares de derechos afectados 
por dicha ocupación, al objeto de 
q u e concurran  al referido lugar en 
el día y hora  señalados, pudien* 
do acudir  personalmente- o por 
m an d atar io  y requerir, a su cos

ta, si lo desean , ’a presencia de pe
rito o un Notario- ,

Lo que se publica para general 
conocim iento de los interesados.

Z a r a g o z a ,  7 de ábril de 1940,- 
E1 Je fe  de Propiedades de la 4,! 
R egión  A ére a  (ilegible). | 

310-A. J .

S A L A M A N C A

D o n  Jo a q u ín  S e g o v ia  de la Mata, Juei 
de P rim era In stan cia  acc'denñl « 
S a la m a n c a  y su  Partido.

H a g o  sa b e r : Q u e  doña Cmz Ló
p ez  de la P eña, m ayor de edad, ŝs- 
da, s n  p ro fe s 'ó n  especial y vecina di 
e sta  c iu d ad , ha acud ido  a este Juzga
do so lic  tan d o  que se declare la au

se n cia  en ig n o rad o  paradero de su 
e sp o so , don Ign ac io ' Anfel Hortal 
A p ar ic io , qu e se ausentó de esta ciu- 
dad , don de res día. en el mes de & 

tubre de 1923 con dilección a AméP 
ca, y del cual no se han tenido noti- 
c ias d esd e  hace varios años. .

Y  h‘ab ér.dos<? d ic 'ado  auto con  esta | 
fech a d e c la ran d o  la ausencia del ex
p re sa d o  señ o r, se llam a a éste y a 1« 
qu e se  crean, con derecho a la admi
n istrac ió n  de sus- bienes, si aquél w 
se  presen tare , p o r medio del pára
te edicto , pam  que en término de sas 
m eses co m p arezcan  en este Iu-HJ 

deb en d o  lo s segun dos, en su ca» 
ju stifica r  su  m ejor derecho a h admi
n istrac ió n  con lo s c o r r e s p o n d ie n t e *  

d o cu m en to s.
D a d o  en Sa lam an ca , a 17 de jun* 

d e  1 9 3 9 .- A ñ o  fe  la  Victoria--* 
Ju e z , Jo a q u ín  S e go v ia .—E l Secretaria 
L  cenc a d 0 P edro  d e l Río.

1.839-X-A  J
2.a 14*4-940
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TRIBUNAL REG IO N A L DE R E S P O N
SABILIDADES P O LITIC A S D E 

V A L LA D O LID

Por el presente, que se inserta cum
pliendo 1° d spuesto en el artículo 58 
le la Ley de Responsabilidades Po
tocas, se hace saber:

Quie el inculpado Dan el Rendía 
7erre:o ha hecho efectiva totalmente 
a sanción que le fué impuesta por 
íste Tribunal en el expediente núme- 
■o 337, y por 10 tanto, ha recobrado 
a liibre disposición de sus bienes por 
o que al citado expediente se refíe- 
e, siendo suficiente este anuncio pa- 
a que sin más requisitos se tengan 
)or levantados cuantos, embargos y  
medidas precautorias se hubieren lle
udo a cabo en aludido expediente- 
Dicho inculpado es vecino de Man- 
:anal de los Infantes (Zamora).

ValladoM, nueve de abril de mil 
lovecientos cuarenta -- El Presidente, 
osé de Mora. — El Secretario, Fer
iando de Inchausti.

R P —12.377

TRIBUNAL REG IO N A L DE R E S P O N
SABILIDADES PO LITICAS DE  

B U R G O S

Don Victoriaho Ortiz G. Coronado, 
Juez de Primera Instancia y Civil 
Especial del Tribunal Regional de 
Responsabd dades Políticas de B u r
gos.
Por el presente edicto hago saber: 

3ue P°r habe-se dotado sentencia 
ibsolutaria en el exP‘ diente número 
>3-1940 contra María Villasante, viu- 
ia de Gutiérrez Cano, por el Tribu- 
lal Regional de Responsabilidades 
Eolíticas de Burgos, d'cha 'expedien
tada absuelta ha recobrado .la libre 
disposición de todos sus bienes.

Y para que conste, y a tenor de lo 
3reoeptuado en el párrafo último del 
artículo cincuenta y siiete de la Ley 
le Responsabilidades Políticas de nue- 
ê de febrero del añ0 próximo pasa- 

io, expido el presente en Burgos, a 
inicio de abr:l de mil novecientos cua- 
[$nta,7 ^  Jurz de Pr'mera Instancia, 
Victoriano Ortiz G. Coronado.—El 

êcretario Judicial, H ginio  Gonzá
lez.

R- P .-12.3S2

TRIBUNAL REGIONAL DE R E S P O N

SABILIDADES PO LITICAS D E 
LAS PA LM A S

Don Mauro Sánchez Hernández, Li- 
etnciado en Derecho y Secretario 

ú-i ir¡1?unal Reg °n a l de Respon
sabilidades Políticas de Las Pal- 
mas.
Certifico: Que en 01 rollo número 

de 1939 de este Tribunal se ha

dictado por el mismo la sentencia que 
luego se dirá y que en cuanto se  
refiere a  los inculpados don Juan Díaz 
D íaz y don Arnton, o A lberto Castillo, 
en sus partes -expositiva y dispositi
va, dice: *

“Sentencia número 121 de 1940.— 
Señores: Presidiente, lim o. Sr. don 
Pedro Sáenz Vallejo. V ocales: Ilus- 
trísim0 señor don Francisco Goñzález 
Palomino, ilustrísimo señor don Jo a 
quín M aría A racil Barra-—Las Pal
mas, tres de abril de mil nvnqientos 
cuarenta.

El Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas, constituido por los 
señores anotados, habiendo Vst'o el 
expedienta rollo número 60 de 1939 
de esta jurisdicción y númer0 30 del 
mUsmo año del' Juzgado Instructor 
Provincial de Santa Cruz de Teneri
fe, seguido contra: 8.2 Don Juan Díaz 
Díaz, ausente, en la República A r
gentina. 10. Don Antonio A lberto 
Castillo, ausente por canje. Todos ve
cinos de El Rosario.

Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos a inhabilitación especial 

‘para cargos de mando y confianza 
del Estado, la Provincia y el Muui- 
c pió a todos los expedienfados poc 
tres años y un día> y que debemos 
fijar y fijamos en setenta y cinco pe
setas para don Juan Díaz Díaz la 
indemnización civil por consecuencia 
de los hechos * que motivaron y a 
que se refiere este expediente, conde
nándoles al pago de la misma en la 
forma y plazo determinados en la 
Ley.

Nofl fíqueseks esta sentencia y* fir
me* que sea, elévense los correspon
dientes testimonios a la Superioridad 
y dése cuenta por el Secretario.

1 Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Pedro Sáenz V allejo .—Francisco G on
zález Palomino.—Joaquín María A ra- 
ai!.” (Rub? cados.)

Los particulares insertos concuer- 
dan con su original, a que me remito. 
Y  para su publicación en el BO LE- 
t l N  O F IC IA L  DEL E ST A D O  y sir
va de notificación a los neulpados o 
a sus representantes legales, expido 
la presente, con el v st0 bueno del 
limo. Sr. Presidente, en Las Palmas 
hoy, día de su fecha.— El Secretario, 
M auro Sánchez.—V.2 B.2 El Presi
dente, Sáenz Vallejo.

D on Mauro Sánchez Hernández, Li
cenciado en Derecho y Secretario 
del Tribunal R egon al de Respon
sabilidades Políticas de Las P al
mas.
Certifico: Que en el roll0 núme

ro 47 de 1939 de este Tribunal se ha 
dictado por el m sm o la sentencia que

en lo que se refiere al inculpado Jo r
ge Barroso Expósito, en sus par

tes expositiva y dispositiva, dice: 
“Sentencia número 106 de 1940-— 

Señores; Presidente, Tustrísimo señor 
don Pedro Sáenz V allejo . .V ocales: 
Ilustrísimo señor don Francisco G on
zález Palomino, ilustrísimo señor don 
Joaquín M aría A racil Barra. — Las 
Palmas, veintiocho de marzo d mil 
novecientos cuarenta.

El T r bunal Regional de Responsa
bilidades Políticas, constituido por 
los señores anotado?, habiendo visto 
lesl expediente rollo número 47 de 1939 
de esta jurisdicción y número 17 del 
m sm o año del Juzgado Instructor 
Provincial d.e Santa Cruz de Teneri
fe, seguido contra: 3.2 Jorge Barro
so Expósito, do treinta y dos años, 
soltero, fallecido el cinco de junio de 
mil novecientos treinta y nuevo. T o 
dos vecinos de Garachico.

Fallam os: Que debemos fijar y fija
mos en cincuenta pesetas para Jorge 
Barroco Expósito la  indemnizac óm ci
vil por consecuencia de los hechos 
que motivaron y a que se refiere es
te expediente, condenándole al pago 
d0 la misma en la forma y plaz0 de
terminados en la Ley.

Notifiques ele esta sentencia y, fir
me que sea, elévense los correspon
dentes testimonios a la Superior dad 
y dése cuenta por el Secretario.

A<sí por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y fi r m a- 
m o s—Pedro Sáenz V allejo .—Francis
co González Palomino.—Joaquín M a
ría Aracil*” (Rubricados.)

Es conforme a su original en lo que 
se refiere a dicho inculpado. Y  para 
su publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL E ST A D O  y sirva de no
tificación a los herederos del. misino 
expido la presente, con el visto bue
no del limo. Sr. Presidente, en Las 
Palmas hoy, día de su fecha.— El Se
cretario, Mauro Sánchez-—V.2 B.2 El 
Presidente, Sáenz V allejo.

Don Mauro Sánchez Hernández Li
cenciado en Derecho y Secretario 
del T rb u n a l R egonal de Respon
sabilidades Políticas de Las Pal
mas.
Certifico: Q u e en el rollo número 

416 de 1939 de este Tribunal se ha 
á  ctado por el mismo la sentencia que 
en lo que se refiere a los inculpados 
(fallecidos) Pablo Rodríguez Quintero 
y Agustín M artell García, en sus par
tes expositiva y d':spositva, dice: 

“Sentencila númer0 102 de 1940.— 
Señores: Presidente, lustrísimo señor 
don Pedro Sáenz V allejo . Vocales: 
Ilustrísimo señor don F-ancisco G on
zález PaIom:no. ilustrísimo señor don 

Ja q u ín  María A racil Barra. -L a s  Pal-



P á g i n a  1 8 7 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  14 a b r i l  1940

mas, veintisiete de m arzo de mil n o 
vecientos cuarenta.

El Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas, constituido po¡r los 
señores anotados, hab en do visto los 
lexpedientes rollos números 456 y  53* 
ambos de 1939, que corresponden, ed 
primero, al número 21 del Juzgado de 
Instrucción ¿e  Icod  y  que procede 
del traspaso de servicios de la C o 
misión Provincial de Incautación de 
Bienes de Santa Cruz de Tener-fe, y  
el segundo, al núm ero 23 del Juz
gado Instructor Provincial en dicha 
provincia, y  que han sildo acumula
dos el segundo al primero, seguidos 
contra: 34. Pablo Rodríguez Quinte
ro , de cuarenta y  nueve años, casa
do, jornalero. 40. Agustín Martell 
García, de vein tún  años, soltero, bar
bero. todos vecinos de la ciudad de 
Icod , en Santa Cruz de Tenerife.

Fallam os: Q ue debernos fijar y  fija
m os en veinticinco pesetas para A gu s
tín Martell García y  diez pesetas pa
ra Pablo Rodríguez Q uintero la in 
demnizas ón civil por consecuencia de 
Hos hechos que motivaron su conde
na im itar y  los demás que constan 
en este expediente, condenándoles al 
p ago de la misma en la forma, y  pla
z o  determinados en la Ley.

N otifíqueseles esta sentencia y, fi— 
mey que sea, elévense los correspon
dientes testimon os a la Superioridad; 
apórtese a continuación testimonio de 
la  sentencia dictada en el ro llo  362 
de 1939 y  dése cuenta por el Secreta
rlo.

A sí poir esta nuestra, sentencia lo  
pronunciam os, mandamos y  firmamos. 
Pedro Sáenz V a lle jo .— Franasco G o n 
zález Palom ino.—Joaquín M aría A ra- 
c il .” (Rubricados.)

Está conform e a su original, a que 
me remvto. Y  para su publicación en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL E S T A 
D O  y  sirva de notificación a los he-' 
rederos de los neulpados expido la 
presente, con el visto bueno del ilus- 
írísim o señor Presidente, en Las Pal
mas hoy, ¿ía. de su fecha.— El Secre
tario, M auro Sánchez.— V.2 B-- El
Presidente, Sáenz V alle jo .

R P -12 .379-12 .38I

TRIBUNAL REGIONAL DERESPON
SABILID ADES POLITICAS DE 

PALMA DE MALLORCA

Don José M orell V illalonga, Secretario 
Habilitado del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Palma 
de M allorca,
C ertifico : Que en rollo número 40 del 

expediente de que luego se hace mérito 
se dictó la siguiente sentencia, cuyo en-, 
cabezainiento y parte dispositiva d icen : 

«Sentencia número 49.— S. S. Presiden
te lim o. Sr. don Eduardo García Sere

na.— V ocales: Ilmos. Sres. don Luis Ros- 
selló y  don Luis Amorós. i

En la ciudad de Palma de M allorca, 
a veintinueve de marzo de mil nove
cientos cuarenta.

•Visto por este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el presente 
expediente número 35, rollo número 40 
de 1939, procedente del Juzgado Instruc 
tor Provincial de Palma, por el hecho 
de haber sido condenado por la Juris
dicción M ilitar, sin que se le fijara la 
cantidad a satisfacer por sanción econó
mica, contra Felipe Fontiroig Jaume, ma
yor de dieciocho años, natural de Pina, 
vecino de Son Servera, de oficio jornale
ro, ouyas demás circunstancias perso
nales no constan, sin bienes, siendo P o 
nente el Vocal M agistrado, lim o, señor 
don Luis Rosselló Sendra,

Fallam os:' Que debemos condenar y 
condenamos al encartado Felipe F onti
roig Jaume, condenado por la Jurisdic
ción M ilitar en sentencia de once de ju 
nio de 1939, cuyo fallo queda transcri
to en el primer resultando de esta re
solución, a Ja sanción económica de cin
cuenta pesetas, retrotrayéndose los efec
tos del presente fallo al 18 de julio 
de 1936.

Así por esta nuestra sentenciá, dicta
da por unanimidad, definitivamente ju z
gando, lo pronunciarnos, mandamos y fir
mamos.— Eduardo Garoía.— Luis Rosse
lló.— Luis Amorós.

P ublicación : Leída y publicada ha si
do la presente sentencia en Audiencia 
pública en el mismo día de su fecha, 
en Palma, a veintinueve de marzo de mil 
novecientos cuarenta.»

Y  para que conste y sirva de notifi
cación a los presuntos herederos del men
cionado encartado, se inserta la presente 
certificación en el BO LE TIN  O F IC IAL  
D EL E STA D O  y de la provincia.

Palma de M allorca, a 2 de abril de 
1940. —  El Secretario H abilitado, José 
Morell.

R  P .— 12.295

TRIBUNAL REGIONAL DERESPON
SABILIDA DES POLITICAS DE 

VALENCIA

Don Mariano San J o s é ’ Martí Sanz, Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Valencia, 
C ertifico : Que en el expediente que se 

mencionará se ha dictado en este T ribu 
nal Regional la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s í : 

«Sentencia número 109.— Juzgado Ins
tructor dé Castellón de la Plana.— Expe
diente número 139 c .— A ño 1939.— Seño
res don Eugenio Serrano G arcía.— Don 
Francisco Bonilla.— Don José María Zu- 
malacárregui.— En la ciudad de Valencia, 
a uno de diciem bre de mil novecientos 
treinta y nueve.— Año de la V ictoria. 

V isto ante .este Tribunal Regional de

Responsabilidades Políticas de Valencia 
el presente expediente, seguido por el 
Juzgado Instructor de Castellón contra 
M iguel Piquer Moñzonís,

F allam os: Que debemos declarar y de
claramos incurso en responsabilidades po- 
líticas como comprendido en el aparta 
do a) del artículo cuarto de la Ley de 
9 de febrero de 1939, al encartado Mi- 
guel Piquer M onzonís, y en su conse- 
cuencia le condenamos a la sanción de 
diez mil pesetas.

Y  por esta nuestra séntencia, definiti
vamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Expídanse los tes
timonios prevenidos en la Ley.—Eugenio 
Serrano.— Francisco Bonilla.—José María 
Zumalacérregui.»

Es copia exacta de su original respec
tivo, que se publica en el BOLETIN OFI
C IA L  D EL ESTADO al objeto de que 
sirva de notificación a los herederos del 
inculpado, cuyo paradero se desconoce; 
se les requiere por medio del presente 
para que en el plazo de veinte días si
guientes al en que se declare firme la 
sentencia hagan electiva la sanción eco
nómica impuesta o formulen la solicitud 
de pago u ofrezcan las garantías que se
ñala el artículo 14 de la Ley, en cuyo 
caso deberán cumplir lo dispuesto en el 
mismo dentro del término que. en él se 
establece; para todo lo cual libro y fir
mo fel presente, con el visto bueno del 
señor Presidente, en Valencia, a cinco 
de abril de mil novecientos cuarenta.- 
El Secretario, Mariano San José.— 
V ,° B .°, El Presidente, Eugenio Serrano. 

R  P — 12.296

Don Mariano San José Martí Sanz, Se
cretario del Tribünal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Valencia. 
C ertifico : Que en el expediente que se 

mencionará se ha dictado en este Tribu
nal Regional la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia número 132.—Juzgado Ins
tructor de Castellón de la P l a n a . — Expe
diente número 166.— Año 1939 .—Señores: 
Don Eugenio Serrano, Francisco Boni
lla, José María Zumalacárregui.—En lí 
ciudad de Valencia a trece de diciembre 
de mil novecientos treinta y n u e v e . — Año 
de la Victoria.

V isto ante este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el presentí 
expediente, seguido por el Juzgado Ins
tructor- de Castellón, contra. José Bal & 
yo Balaguer,

Fallamos : Que debemos declarar y de 
claramos incurso en responsabilidad P  
lítica, como comprendido en el apar 
do a) del artículo cuarto de la Ley *
9 de febrero de 1939, al e n c a r t a d o  Jos* 
Baldayo Balaguer y, en su CODsec?  
cia, le condenamos a\la sanción de e 
mil pesetas. 
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Así por esta, nuestra sentencia, defini- 
 ̂ juzgando, lo pronunciamos, 

jnanáamós y Armamos. — Expídanse, los 
rtótimocíos. 'prevenidos en la Ley.—E n  
genio áetraño, Francisco Bonilla, José 
¿aria Zumalaoárregui,»
: Es .copia exacta- de( su original respec

tive -quede publica: en el BOLETIN 
QfíCÍAL DEL ESTAD Ó al objeto de 
¿¡te sirva de notificación a los herederos 
iiél inculpado, cuyo paradero Se, descono 

se les requiere por medio del pre- 
lénté para que en el plazo de veinte días 
ŝiguientes al en que se declare firme la 

¡sentencia, hagan efectiva la sanción eco-

tp¿iica .impuesta o: formulen la solicitud 
J  pago*u ofrezcan las garantías que 

íéñala el artículo 14 de la Ley/ en cuyo 
laso deberán cumplir lo dispuesto en 
límísmo^dentro del término que en él 
R establece; para todo lo cual libro y 
ífihno el presente, con él visto buén'o del 
Ráor Presidente, en Valencia a cinco de 
abril de mil novecientos cuarenta.—E l  
Secretario, Mariano San Jtfsé.V.0 B.°, el 
íresidetíte,' Serrano.
/B *-42.297 ;

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS D E  

CEUTA

Don Juan Batlle O tero, Secretario  
' del tribunal Regional cíe R es
ponsabilidades P o l í  t i c a s  de 
Ceuta.
Certifico; Que en el expediente 

^ . responsabilidad podtica nú-me- 
jo 215 del año 1939, seguido con
tar Juan Serrano M artínez, se ¿ a  
dictado con esta fecHa por el T ri
bunal auto declarando firme la 
sentencia dictada por el mismo el 
P  l20 de marzo del año actual, 
por.no haber interpuesto recurso  
ĉonteá k  misma, requiriendo a los 

herederos del inculpado para que 
bn d  plazo/ de veinte días hagan  
ei^iya la sanción económ ica de 
|os M  pesetas o se acojan a los 
beneficios del artículo 14 de la Ley  

: dé Respons ábil ida des Políticas. 
&  ^ m r al B O L E T IN  
OFICIAL D EL E S T A D O  y sirva 

requerimiento a los herederos 
inculpado, extiendo el presen- 

|  en Ceuta, a 3 de abril de 1940. 
\  r 6cr^4rio, Juan BatUe.—Visto  
bueno: El Presidente, Buesa.

D̂on Juan Batlle* Otero - Secretario 
t Wbunal Regional de Res- 
1 S?nsa|fifiidades P o l í t i c a s  de 

Leuta.
'Certifico: Que en el expediénte 
e responsabilidad política núm e

ro 221 , se ha dictado por este T ri
bunal la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen  
así:

“Sentencia número 223.—-En la 
ciudad de C euta, a tres de abril 
de mil novecientos cuarenta. ;

En el expediente seguido por el 
Juzgado Instructor del Tribunal 
de Résponsabilidades Políticas de 
ésta, en virtud de orden deL mis
mo y como consecuencia de testi
monio de sentencia dictada por la 
Jurisdicción ‘M ilitar por el delito 
de adhesión a la rebelión, contra  
Enrique N avarro  Jim énez, m ayor 
de edad, casado, con domicilio en 
A rd ía  y de oficio G uardia Civil, 
y  siendo Ponente el V oca' de la 
carrera Judicial; don Pedro de B e
nito y B lasco / 9

, Fallam os que debemos condenar 
y condenamos a Enrique N avarro  
Jim énez, hoy sus herederos, corno 
comprendido en el apartado a) del 
artículo 4 .- de la Ley de 9  de fe- 
bjero de 1939, sin concurrencia de 
circunstancias, a la sanción econó- 
mica de dos mil pesetas, las que 
hará efectivas en la form a preve
nida, notificándose esta resolución  
al condenado y requiriéndole en. la 
form a prevista en el segundo pá
rrafo del artículo 57-de la expresa
da Ley, y  a su tiempo cúmplase 
con lo estatuido en el 60. 1

A sí por esta nuestra sentencia 
la pronunciam os, m andam os y  fir
mam os.— Ram ón Buesa, Pedro de 
Benito* Jacinto O choa.” (R u bri
cados.) "

Para que conste y  rem itir ai 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y  sirva de notificación a 
los herederos del inculpado, expi
do el presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en C euta, a 
4 de abril de 1940.— El Secretario, 
Juan Batlle. — B, 2:  El Presi
dente,, Buesa,

t r i b u n a l  r e g i o n a l  d e  r e s p o n
s a b i l i d a d e s  POLITICAS DE 

LA CORUÑA 

Edicto

Se hace saber que en el expe
diente número^ 33 de 1938, instruir 
do por el Juzgado de Prim era Ins- ■ 
tanqia e Instrucción de N o y  a, por 
orden de la Comisión Provincial 
de Incautación de Bienes de J-a  i

C oruña, contra el inculpado falle
cido' M arcial Fernández N aveiro, 
n atural y vecino que íu é ; de la 
Puebla del C aram iñal (C o ru ñ a) 
Se dictó la sentencia cuyo, encabe
zam iento y parte dispositiva a la 
letra dicen:

“Sentencia, número 130.— Seño
res del Tribunal: Presidente, ilus- 
trísimo señor don Eduardo M artí
nez N ieto. V o c a le s /d o n  M arcial 
del Rio D íaz, don José A n tó n  o 
Quiroga- y M artínez de Pisón — 
En la ciudad de La «C oruña, a 
veintiséis de diciembre de mil no

vecien tos treinta y n u e v e —A ño de 
la V ic to ria —Visto por este T ri
bunal Regional de Responsab lida-; 
des Políticas el expediente de su 
com petencia,, seguido contra M ar

id a '. Fernández N aveiro, de veinti
nueve años de edad, soltero, m a
rinero, natural y vecino' que fue 
de la Puebla del Caram iñal, ins
truido por el Juez Especial desig
nado p o r/la  Comisión Provincial 
de Incautación de Bienes de La 
C oruña,
' Fallam os qüe debemos declarar 
y decoram os incurso en responsa
bilidad política a l inculpado, falle
cido M arcial Fernández N aveiro  
y lé. imponemos como sanción cin
cuenta pesetas, que habrán de ha
cerse eféctivas con cargo a su cau-, 
dal hereditario. ;

A sí ppr esta nuestra sentencia 
do pronunciam os, mandamos y fir
m am o s.— Eduardo M artínez N ie
to, M arcial del Río D íaz; José A m  

donio Q uiroga y M* de -Pisón.” 
(TodUs rubricados.)

Y  para que sirva de notificación 
en form a a los he-rederosf de dicho 
expedientado, se expide e presen
te edicto en La C oruña a 6 de a b ril ' 
de 1940— El Secretario, Luis G on 
zález B e sa d a —V .2 B .° : E l Presi
dente, Martínez N ieto >

R. P .— 12.246
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
GRANADA 

Edicto  

D on José Liñán G arcía, Presiden
te del Tribunal Regional de Res- , 
ponsabilidades Políticas de G ra- 

t nada. , /
Por virtud del presente se hace 

saber que en expedientes sobre 
responsabilidad política seguidos 
contra los siguientes inculpados:
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Juan  de D ios Ferrer Patón, vecino 
de C astellar de Santisteban.

A lfredo  C asquero  G onzález , ve
cino de M álaga.

A lo n so ‘Fernández Pareja , veci
no de M engíbar; y  

Joaquín  M uñoz Sánchez, vecino 
de M álaga.

H an  recaído sentencias ab so l
viéndoles librem ente, y alzándose 
cuantos em bargos, trabas y m edí' 
das precautorias se hubieren adop
tado sobre su s bienes, lo que se 
publica a los efectos del párrafo  
tercero del artículo 57 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939.

D ado en G ran ad a, a 30 de m ar
zo de‘ 1940.—El Presidente, .'José 
L iñ in .—E] Secretario, A rturo  b e 
llido. 1 • '

Edicto
D on Jo sé  Liñán G arcía, Presiden

te del T ribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de G r a 
nada.
Por virtud del presente -hago* 

constar que en razón a haber sido 
satisfecha totalm ente la sanción 
económica im puesta en expediente 
sobre responsabilidad política de 
los encartados q u e a continuación 
se indican, éstos recobran total
mente la libre disposición de sus 
b ien es; considerándose cancelados 
cuantos em bargos y m edidas pre
cautorias se hubieren adoptado : 

Plácido Enrique V arga s C orpas, 
vecino de G ran ad a.

M anuel Sánchez G onzález , ve
cino de A bia*

Sebastián  Fernández C ab ezas, 
vecino de Sorbas.

N ico  ás A rtes G arcía  y Juan  
A yala  lló ren te ,v ec in o s de A lm e
ría.

Jo sé  Requena C ayuela, vecino 
de Sorbas.

Francisco G onzález Sánchez y 
José  D íaz M artín, vecinos de Sa- 
yalonga. •

R afael G onzález ' A lm ansa,, ve
cino de Alma-gen.

Eusebio D ónate G óm ez, vecino 
de M álaga.

Juan  Ortiz Ju sticia , vecino de 
Cam bil.

Francisco Mal-pica Fernández, 
Eduardo Rom ero López ' y /Anto
nio M oreno N av arro , vecinos de 
M engíbar.

Eduardo A guilera M oya, vecino 
de A lcaudete.

Francisco M artínez G ám ez y Jo 
sé M artínez A paricio , de Jaén .

D ad o  en G ran ad a, á  4 de abril 
de 1940.—El Secretario, A rturo  
Bellido.—V-- B .2 : El Presidente, 
Jo sé  L iñán.

R. iP — 12.247-12251

ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
Conforme a ¡os artículos 45 y  46 de ¡a 

Ley de 9 de febrero de 1959 (B . O. 
número 14L  se hace saber que por 
aparecer indicios de responsabilidad 

■ política se ha incoado expedlente de 
responsabilidad contra los personas 
que se indican en las siguientes re
laciones, Igualmente se hace saber 
que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de 

' la conducta política y social d e los 
inculpados antes o después de la 
iniciación del Movimiento Nacional. 
así como lndicar la existencia de 
bienes a aquéllos pertenecientes, pu- 
diendo prestarse tales declaraciones 
ante el propio Ju ez  que instruye el 
expediente ó ante el de Prlmera Ins
tancia o Municipal del domicilio del 
declarante;  l o s  cuales remitirán a 
aquél las. declaraciones directamen
te el mismo día que Id recibant.y que 
ni' el fallecimiento ni la ausencia ni 
la incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del expediente.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE R E S
PO NSABILIDADES POLITICAS D E  

CEUTA

El Ju ez C ivil Especia! de R espon 
sab ilidades Políticas de C euta. 
Por el presente, en ..cumplimien

to de lo acordado en las piezas de 
efectividad de sanciones económ i
cas im puestas por el T ribunal R e
gional de esta jurisdicción a los 
inculpados sigu ientes:

Salvador- Pacheco G onzález , ve
cino de C euta, tres mil pesetas.

'José Z urita  Paz, vecino de C e u 
ta, cinco mil pesetas.

Jo sé  Luis L ara  Patricio, .vecino 
de C euta, doscientas pesetas.
• R afael Lara Patricio, vecino de 
C euta, doscientas pesetas.

A lfo n so  de: M oral T orres, veci
no de C euta, mil pesetas.

Y  se hace saber a aquellas per

sonas que tengan que hacer efectivo 
algún derecho en los bienes\ 

los sancionados, que deberán ío1 
m ular sus reclamaciones ante tsiV 
Ju zgad o  en el improrrogable pía, 
de treinta días hábiles, siguiente? 

.a la de la inserción de este anun
cio, en la inteligencia: qúe deí0 
verificarlo, cualquiera que sea i  
causa, quedarán decaídos definit. 
vamente de sus derechos, sin qot 
puedan istar ulterior reclamad 
contra e: Estado ante ninguna ju; 
risdicción.

D ado en Ceuta, a 3 de abirl dí 
1940.—El Juez Civil Especial, juai 
Sanz.—El Secretario (ilegible) 

R. P.—12.239 12,245

 A V I L A
El Juez Instructor Provincial de l»  

ponsabilidades Políticas de Avjt 
hajoe ^ber:
Que el/ Tribunal Regional de Res

ponsabilidad Polítioas de Madrid Ja 
acordado que por este Juzgado seia 
coen exped:entes contra:

D aoan o  Teodoro del Canto, prac
ticante casado, vecino de Avila.

Vicente Martín González, auxilia 
de Contribuciones, casado, vecino ¿ 
San Esteban del Valle (Avila).

Tomás Martín Blázquez, méditt. 
casado,- vecno de Avila.

Gregorio Vivero Sánchez, emplu- 
do, casado, vecino de Avila. .

Santiago Jiménez Blázquez, prac* 
cante, casado, vecino de Madrid,« 
lie Alberto, número 1, segundo. > 

Ricardo de Diego Gómez, emplet 
do, Casado, vecno de Madrid, w 
dmoicilio en Donoso Cortés, 8.

Francisco García Ruiz, empleé 
soltero, vecino de Avila.

Angel Sañudo Monzón, em 
casado, vecino de Avila.

Alfredo Sahagún Torres, métá» 
soltero, vecino de Salamanca, con# 
m cilio en Samboal, número 3,2.- 

Otilio Gómez Fernández, eropta® 
soltero, vecino de Madrid, con *  
miciíio en la carretera de Hortale» 
número 80. ,

Mateo González Toribio, practicas
te, casado, vecino de Avia 

Manuel Valdolivas Díaz, empl#"4 
casado, vecino de Avila.

Lope Pérez Sánchez, empleado, 
sado, vecino de Avüla.

Marcelino González Benanas, 
pleado, casado, vecino ¿e Avila.

A quT n o Gallego Giralda. 
do, casado, vecino de Palacios 
da (A vila).
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CIUDAD REAL

Dan Angel. S. Báreena, Juez Instruc
tor Provincial de Responsabilidades' 

.Políticas de Ciudad Real.
H ag o  saber; Qu^ en este Juzgado, 

f  por orden del Tribunal Reg onal 
Jé Responsab lidades Políticas d? A l
bacete, se instruye expediente contra 
Justo Velasco Serrano, natural y ve- 
dno de A'modóvar del Campo,, casa
do, de 38 años de edad, labrador. 

R-P—12*325
              LAS PALMAS 

El Juez Instructor Provincial de Res
petabilidades Políticas de Las 
Palmas.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por orden del Tribunal Regional 
de ResponsabiLdades Políticas de Las. 
Palmas, se ncoa expediente contra 
Domingo Rodríguez Madera, de 39 
áfios, casado empleado, natural y ve
cino de Las Pa’mas, *con domic lio en 
la cálle de Gustavo Adolfo Bécquer, 
númier0 9, /

R P—12.33.4 .
LOGROÑO

El. Sr, Juez ̂ Instructor Provine al de 
Responsabilidades Políticas de Lo
groño, hac$ saber. \
Que en este Juzgado, y por orden 

deí Tribunal Regional de Responsa- 
b lidades, Políticas de Burgos, se ins
truyen expedientes contra:
.*■ JsabeJ García Vélez. casada, veci
na de Br'ones (Logroño).
; Juan Rivero Alonso, -contable, sol
tero, vecino de Logrbño, Rodríguez 
Paterna, 22.
vFrancisco Loríente Lázaro, jornale
ro, casado, vcc no de Pradllo de Ca
meros (Logroño).
; Atiláno Miranda Arpón,v. vaquero, 
casado, vecin0 de Arnedo (Logroño).

Mateos Palacios Calvo, vecino de 
Alfáro. :

José María Alvarez Salvatierra, ve- 
ciino de Alfaro.

Angel .Casas Vargas, vecino de Al- 
faro,
^|uL° Velázquez Pasqu er, vecino de

Cirilo Sola Antón. vecin0 de Alfaro. 
'.Alejandro Martínez Sal azar, indus- 
-W, vecino de Calahorra.

R P—12.336-12.345
OVIEDO

^ l  ̂  Victoriano Argüelles Landeta, 
Alierez pro vis i onal de Infantería y 

v Juez _ Instructor de Responsabilida
des Políticas de Oviedo.

. Bago saber: Que en ste Juzgadó, 
Y Oe acuerdo cion el Tribunal Regio- 
aó Se Instruyen exp: d'entes contra: 

lanuel González González, 

carpintero, casado, vecino de Soto (Sobres
cobo).

Toribio Prado* vecino de Sot0 (So
bres cobiioj.

Perfecto Alinso Fernández, de 18 
años, soltero, veiaimo de Puerto.

Elisa Alonso Suámez, vecna die 
Puérto.

Lino Ordóñez Alvarez, vecino ' de 
Puerto.

Em, li o Feito Ambcrgell.y, de 19 años, 
soltero, empicado, vecino de Oviedo.

Manuel Niévares del Valle, de 38 
años, casado, contable, vecino de San 
Claud'o (Oviedo).»

José Braña Alvarez, casado, jor
nalero, vecino de Tudela de Veguín.

Amable Fuente Fernández, labra
dor, vecino de Las Caldas.

Angel Fuente González, vecino de 
Las Caldas.

José Fuente González, vecino de 
Las Caldas.

Julo Alvarez Fernández, vecino de 
San Juan de Priorio (Las Caldas).

José Prado Vigiil, vecino de San 
Martín de Anes (S ero).

Vidal Vázquez, vecino de San Juan 
de PrWúo (Las Caldas).

Manuel Martínez de 42 años, ca
sado, carpintero, vcc no de Oviedo.

José Antonio Calvin Mon, casado, 
labrador, vecino de Taramundi. 
é Mariano Abad Martínez, Captan 
de complemento de Infantería, veci
no die Gijón*

Baldomcro González, Norlt, de 49 
años, casado, minero, vecino de L e- 
res (Siero). v

Eusebi'o González • Rodríguez, ma
quinista, de 40 años, natural de Ovie
do y vecino de Sama.

Enriqur García Fernández, d„. 38 
años, casado, vecino de S l̂as.

Ramón Martínez Menéndez,' jorna
lero, .vecino de San Lázaro de Pa
ndares.

Jaime VaMés Estrada, médico, ve
cino de Gijón.

Secund'no Fainjul Panüga, d~ 32 
años, casado, natural de Santa Eula
lia y'veaino de Quintanilla.

José Fanjul Alonso, de 55 años, 
casado, labrador, vetíhio' de Codejal 
(Santa Eulala).

Fernando Fanjul Laviada, dev 69 
años, casado, labrador, natural y ve
cino de Santa Eulalia de Manzaneda.

Manuel Rodríguez González, de 33 
años, viudo, carpintero, vec'no de Co- 
deial de Santa Eulalia.

Manuel Angel Rodríguez Rodrí
guez, de 30 años, viudo, vecino de 
Codejal (Santa Eulalia).

Rufino-Hidalgo Martín, de 38 años, 
soltero, naJturaí de Orense y ved’ino 
de Lian es.

Antonia Fuentecúlla Revuelta, casa
do, natural de Colimdres (Santander) 
y vec'no de L1 anes.

Manuel Alonso González, (a) Pitu, 
de 28 años, c*asado, vecino de Llanas- 

Silvestre Batalla Bus tillo, de 26 
años, soltero, vecino de Llanes.

Rafael Florentf Peláez, de 39 años, 
viudo, veo no de Llanes.

Victoriano Izquierdo Huerta, de 29 
años, soltero, depend ente, natural die 
San Julián  ̂ ¿e los Prados y vecino de 
C leño.

Serafín Marinas Fernández, de 76 
años, casado, natural de Premaño y 
vecino de Grado.

fuerano Alvarez Suárez', de .59 años, 
casado, natural y vecino de Trub a.

..Rosalía Menéndez Fernández, veci
na de Fuonte ¿el Prado (Oviedo).

José Fernández García, casado, ve
cino de La Caridad (El Fra:ncoJ.

Luis Gumersindo- Pérez García, in% 
dustrial, casado, vecino de Oviedo.

Manuel -Moran V  llanueva, del co
mercio, casado, veoüno de Puente 
Nuevo.

José Pérez Rodríguez, viudo, ve
cino dz Oviedo.

Fructuoso Mariscal Pa^do, indus
trial, viudo, vecino de Oviedo.

Bernardo Rodríguez Martínez, ve
cna /de M'udes (La Caridad).

José Alvarez 'Díaz,, del comer ció, 
Soltero,, vecino d: Cangas de Onís.

Jacinto Morán García, comercian
te, casado, vecin0 de Peñaullan.

Manuel Blanco Lobeto, . vecino de 
La Marca (Infiesto).

Manuela de la Campa, viuda, Veci
na de Raíces '(Cast- llón).

Avelino Marcos Díaz, vecino de 
Llanes. r • '

José Fernández^ García, mar nexo, 
vecino de Fermro (Gozón).

Luis Martínez Velázquez, dentista, 
vecino de OViedo. /

Aquilino Cué Fuente, Maxim,Ti’ano 
Cué Fuente_ y Luisa Qué Fuente, ve- 
C’nos de,Barro (Llanes).

Alfonso Valle. Corrales, carnicero, 
vecino de Pravia.

R P—12.349-12 366

SEGOVIA

D ori' Ricardo de Cáceres y Torres, 
Tuez Instructor Provincial dé Res- 
pomsab lidades Políticas de Segovia. 
Plago saber: Que en este Juzgado, 

y por- orden del Tribunal Reg onal de 
Madrid se tramitan expedientes con
tra los sigu'entes inculpados: 

Franaisco Conde Montero, casado, 
empleado, vecino' de Sepúlveda.

César Conde1 Montero, soltero, pe
rito mercantil, vecino de Sepúlveda.

Manuel Conde López, casado, adu 
ministrador de bienes particulares, ve
cino de Sepúíveda/

R P~12.371-12.373
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CADIZ

Don A n to n io  Salís P ascu al, Ju e z  In s
tru c to r  P ro v in cia l de R esp o n sab ili
dades P o líticas  de C á d iz .
H  .go sa b e r : Q u e  en este Ju zg ad o -  
de a cu e rd o  con  el T rib u n al Riegio- 

. i  de R esp on sab ilid ad es P o líticas  de  
ovilla, se n stru y e  exp ed ien te  c o p tra :  
R am ó n  C h irin o  S án ch ez , de 38 añ os, 

a^ado, za p a te ro , vedtíio d¿ V e je : d;e 
t F ro n te ra .

R P ~  12-374
V A LE N CI A

) o n  F é lix  *José de V icen te  A n g ó s ,  
Ju e z  In stru cto r  P ro v in cia l de R e s
p o n sab ilid ad es P o líticas de V alen 
cia. h ace  sab er:
Q u e  en este Ju z g a d o , y  por reso- 

ic/ón  del T rib u n al R eg io n al, se ins- 
uyen  exp ed ien tes c o n tra :
J u a n  L a fu e n te  G u tié rre z , dg 50  

ños. casad o , eb an ista , n a tu ra l de M a-  
rid y  v ecio  de B e n a g u a cil.
C a s in v ro  V ells B e llo , de 37 a ñ o s, 
a do, n a tu ra l y  ve ' o  de A lq u ería  

c ia C o n d .s a . t
A u re lio  R ub io B la sco , de 42  añ os, 

atu ra! de A lca -a  y  v ecin o  de Já tiv a .  
E n seb io  G a rc ía  F e n o lla r, d ?  24  añ os, 

a tu ral de G an d ía y  v ecin o  de Já tiv a .  
Ju a n  B a v a  T u d ola , (a )  el C h im o , 
ciño de! P e rd ió -
A n to n io  B arco ló  A lca id e , de 27  

io s , casad o , . lab i ad o r, v ecin o  de 
h e1 va.
F u s d v o  F e rn án d ez  G a rc ía , v e c n o  

: R equ ena
N o rb e .to  M á ñ  z Igual, de 39 años, 

usado, alb añ il, n atu ral y  v ecin o  de 
hiva.
Jo sé  L ó p ez  Ira n z o , de 2 0  añ os, jor- 

ib-iro, vecin o  de C án d ete .
V icen te  L á z a ro  G .'. de 44  añ o s, c a 

ído. lab rad o r, n atu ral y  v e o n 0 de 
ig u e ru d a .
R aim u n d o  S ed ze M artín ez , de 35  

ios, ' casad o , v ecin o  de T /ragu as- 
Jo s é  B e ltrá n  N ico lá s , de 43 a ñ o s,
: cln o  de Já tiv a .
Jo s é  G a rcía  C a la b u rg  n a tu ra ] y  v e 
no de F u e n te  la H ig u e ra .
G lo ria  C a m b ra  J m en o , vecin a  de  
.icmte la H ig u era .
Fernando Simón Tamas. dc 37 años, 
hrador. vecino de Fuente la H güera, 
Tom ás IVasco Gómez. d<» 24 años, 
libero, vecino de Torreba ja .
M an u el G ó m e z  C o rra le s , vecin o  de 
v a  dfí O b ispo.
A lberto Isidoro Casañ-a, vec no de 
ü’uioada.
Adeliino G ó m ez  L a to rre , em plead o  
‘ B a n co , v ec  no de V a le n cia .
S alv ad o r I.lopis Sen dirá.
losé María Camarería  B uen rostro.
BauíA tn A " d ra d a  S o V r.
Juan M én d ez F  rrer.

M an u el G a rcía  S an z.
A n to n io  S av all Soria- 
P ed rp  V izo  T o rre s .
Jo s é  B o sch  T o rta ja d a .
B a u tista  G a rrig u é s  C h u s*.
F r a n o s c o  D u a rt M artín ez .
Taim e B o ad es Puiig.
M aría  B ald es P a rd o .
A n to n io  P eiró  R o d ríg u ez .
R icard o  G u e rra  A lm a d é n .
A n to n io  C a n tó  R ab asa .
T e o d o ro  H e rre ro  R ib és.
E steb an  P é re z  Pérez- 
Jesú s Ibiza S ah u q u illo .
Isidro M ed in a V alero .
E d u ard o  S án ch ez  G erv era .
Ju a n  F lo re s  L u ján .
T e re sa  P érez  V alle.
M aría  P a rd o  G ad ca .
M  caela  Sáez Ira n z o .
R P - 12-375

V ITORIA

D on E n tig d io -C arlo s  de la R  v a  y  Pe- 
ñ alo sa , T en ien te  de E stad o  M a y o r.  
Ju e z  P ro v in cia l de R esp o n sab ilid a
des P o líticas  de A la v a .
H a g o  sa b e r : Q u e  en este Ju zg ad o -  

y p o r ord en  del T rib u n al R egional de 
B u rg o s , se instruyen esp ed ien tes  c o n 
tra los sigu ien tes in cu lp ad o s:

R icard o  L ó p ez de la C a l l e ’ y G a r 
cía, de 33 añ o s, ca sa d o , a ju stad o r, 
natunai y  vecin o  de V ito ria .

T e o d o ro  G o n zá  cz del C e rro .-  de 
28 añ o s, so ltero , jo rn a le ro , n a tu ra l  
d 'biernn y  v e cin 0  de V ito r :a 

lo sé  B e ’oqui • S alazar. de 54 años- 
casad o . ’ p o rtero , n atu ra] y  vecin o  de 
V t o r a .

B ern ab é  Z urii ndi C a rib e , d 39  
añ o s, cacad o , n a tu r  1 y  v ecin o  de R e 
tos d e Lian ten o.

S atu rn  nc Z u lu eta  M en d ía. de 79  
años, viudo, ’ab rad o r, n a tu ra l y v e 
cin o d e A lo ria  (A r r a s ta ria J  

R P — 12-378 

V A L EN C I A

D o n  F é lix  J o s é  de V ice n te  A n g ó s , 
Ju e z  In stru cto r  P ro v in cia l de R e s
po n sab ilid ad es P o líticas  de V alen - 
c*a, h ace  sa b e r :
Q u e  en este Juzgado,, y  p o r re s o 

lu ción  del T r h u n a 1 R eg io n al, se ins
truyen exp ed ien tes c o n tra :

D ion isio  Ju n q u ero  F e rn á n d e z . 
B e rn a rd in 0 D íaz V  llena.

G a sp a r S án ch ez  A lb a rr a d n .
Luis R u iz R u iz.
L o re n z o  R u iz R uiz.
H o n o rio  L ó p ez  S án ch ez .
A n d ré s  G all/rgo L ó p ez . ’
Ju an  í.a fo cre  S o -a ? .
José C b isich  C a ld tich .
[osé Chítala T a ra z o n a .
M,V\a Catalá 'C irn zora.
Jo sé  A n tó n  Á lc o r iz a .

E v a risto  C ab allero s Lorente
A m a d e o  A lb e rt R ed o n d o ,
V icen te  G isb ert M oren o .
P e d ro  R o m ero  M orales.
V icen te  S ab all G óm ez.

S a lv a d o r B ern ab eu  Monflor.
Je sú s  R am ó n  Ló p ez.
Jo sé  M e s tre P a rra .
M an u el C a ste lló  G arcía.
Luis Slon G u illen .
I i si di o M arz  D om ingo.

Ju a n  M artín  M ínguez- 

. V con te D o n a to  Sorribes.

C o n sta n cio  R odríguez Navarro,
E rn e sto  R eig  G arcía , v e c i n o  dc 

C a rle t.

F r a n c is c 0 A n co v e r  Lópoz, vecino 
de ídem .

R afaol San-chís Banaclocha, vecino 
de ídem .

M an u el M ato ses  Ram ada, vecino 4  
ídem,.

P lácid o  A lc o v e r  .M artínez, vecino 
de ídem .

C u sto d io 1 M en d oza Banaclocha, ve
cino de ídem .

A n to n io  G arcía  M artínez, vecino de 
ídem .

B en jam ín  S ab ater García, áe 57 
añ o s, casad o , n a tu ra l y vecino dt 
L r i a .

Jo sé  S ab ater Pascual, de 25 años, 
soltero , escrib ien te , natural y vecino 
de L iria.

M ag d alen a  Ibáñez MaMínez, de 28 
añ o s, casad a, natural y vecina de 
L ir a.

Lu. s A p a ric io  Perales, ¿e 40 años- 
tejedor. v e cin 0  de Enguera.

V ice n 'e  B a n a clo ch a  Banaclocha, de 
24 años, vecin o y natura] de .Carlet

Jo sé  Ira n z o  de los Santos, interven
to r m unic pal, vecino de Carlet.

E rn e sto  C a la ta y u d  Noguez, natbral 
y  v ecin o  d C arle t. •

E lad io  F e rre r  Pérez, escribiente, ve 
ciñ o  de C a rle t.

E lias  G isb ert G arcía, empleado de 
B a n ca , v e cin o  de C arlet.

J o s é  N a v a rro  C o sta , casado, natu
ral de H ig u eru ela .

C o rn e L o  B lasco  Manzano, casado, 
v ecin o  de C asas  A ltas.

D o m in g p  R od rig o  Martínez, natu
ral .y  vec n o  de Liria.

M an u el A leg re  Cotam la, natural V 
v e ciq o  de Liria-

P u rficació in  . CubelL; Silvestre, fl* 
iural v  vecin a de Liria.
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